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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S 

DEL EXTERIOR. 
• u —La Gaceta oficial contiene la promul-

fM nnñdo las fronteras de Francia é Italia. El 
raci0n diario anuncia la creación de un centro m i 

litar 
en Ñapóles? 

13 —Dicen de Varsovia que la ciudad 
ue re-ina allí un gran terror. 

está ^ " ^ e n l a s V r o v i n f i a s hay la misma agita-
^ gran desorden administrativo. 
CÍOn ^ 14 —El Observsr dice que Gladstone 

16 í*vá mañana el presupuesto sin déficit. L e -
p d e imPoner ua recarS0 en la contnbuclon' dlS" 
pmuua ^ el 3 100 francég á 67.65; 

m l0%JÍo- el interior español á 47 3/8; el 
d ! f t i í l o ¿ 4 l B / 8 y l a a m o r t i z a b l e á ^ 

Londres 15.—Quedan los consolidados de 91 3/4 

EXTRANJERA 

T a s i tuac ión de V a r s o v i a inspira hoy u n i n l e -
r ^ e n e r a l que se comprende f á c i l m e n t e en pre^ 
encia de las revelaciones del t e l é g r a f o . Y a j i o 

r í e duda alguna acerca de los motivos que han 
frovocado la d i s o l u c i ó n de la sociedad a g r o n ó 
mica de aquella capital , y por consiguiente se 
abe c u á l ha sido la conducta del gobierno r u s o . 

A fin de que nuestros lectores puedan a p r e c i a r 
la en su verdadero va lor , h é a q u í el decreto 
dado por el gobernador general pr ínc ipe G o r t s -
chakoff, respecto del part icular , que han r e p r o -
docido los diarios de Varsov ia : 

«Habiéndose formado la sociedad agronómica 
del reino de Polonia únicamente con el objeto de 
favorecer la agricultura, no responde en las actua
les circunstancias á su objeto, atendiendo á la po
sición en que se ha colocado durante los últimos 
acontecimientos, contraria á sus estatutos. En su 
consecuencia, por autorización especial de S. M . I . 
y R., el consejo de administración ordena: 

Artículo 1.° La sociedad agronómica estableci
da en virtud del ukase de 24 de Noviembre de 1857, 
queda disuelta. 

Art . 2.° El comité del Interior presentará á la 
aprobación de la autoridad superior un proyecto 
de organización de los comicios agrícolas en las 
diversas localidades del reino. 

Art. 3.° Los fondos de la caja de la sociedad 
se depositarán en el Banco de Polonia, y se resti
tuirán á quienes correspondan. 

La comisión del Interior queda encargada de la 
ejecución de la presente, que se insertará en el 
Boletín do las leyes. 

El gobernador, ayudante de campo general 
(firmado) príncipe Gortschakoff, etc.» 

Be lo que precede resulta que la autor idad 
moral de la sociedad en c u e s t i ó n , tan ü i i l p a r a 
mantener el ó r d e n en Polonia y que tantos e lo
gios habia merecido del mismo p r í n c i p e G o r t s 
chakoff, se considera incompatible con el predo
minio d é l a s autoridades rusas , que ya se ha l lan 
robustecidas con el apoyo de la fuerza b r u t a . 
Sabido es el uso que desde luego h a hecho de 
ella el príncipe Gortschakoff, y de consiguiente 
hay que esperar las naturales consecuencias del 
triste estado de cosas que se ha creado en V a r 
sovia. E n las altas regiones oficiales de P a r í s , 
ei ^sgusto con que se m i r a es profundo. H a y 
quien dice que los acontecimientos de que e s t á n 
siendo víct imas los desgraciados polacos, pueden 
contribuir á un cambio de p o l í t i c a del gabinete 
de las Tul lerías respecto de R u s i a ; r u m o r que 
apuntamos por si acaso, pero no porque le de 
jaos gran c r é d i t o . De todos modos, merece n o 
tarse que la prensa de la capital de nuestro v e -
cmio imperio se muestra hostil á las a u t o r i d a 
des rusas, dejando entrever el convencimiento 
Je que la sangre derramada en V a r s o v i a f ecun-
^zará en toda Polonia las ideas de abierta i n -
sutreccion, que Piusia no p o d r á c o m p r i m i r s in 
f andes.esfuerzos. E s indudable, y las r i g o r o -
as providencias que el gobierno toma contra 
s Personas que considera influventes, reve lan 

a las claras ^asta d ó n d e v a n sus temores 
un sacudimiento de mayores proporciones . 

na.a a 'a§üeño p a r a la c o n s e r v a c i ó n de las hue 
las síraCÍ0nes entre F r a n c i a é I n g l a t e r r a . A 
precau • aS COn ^ m se m i r a n en L ó n c l r e s las 
bierno01?-? í 0 ' 1 ^ 6 3 en grande escala del g o -n ** w>-*i Uk3 

mismo â J1063' en ParÍ3 se responde con el 
bre ]os S ^ f t t o y l lamando l a a t e n c i ó n s o -
Malta Z0S (lue la G r a n - B r e t a ñ a e n v í a á 
samienf ' Se^un e l ^ / s ' responden a l p e n -
o c u p a i A ^ liene ^ gabinete b r i t á n i c o de 
se pyti UIÍ punl0 ^ 1 territorio otomano que 
^ . p é n e l e entre S i r i a y el alto E g i p t o . De 

i uede mferirse que F r a n c i a , por su p a r -
troPa3 d ^ L ' b 6 5 ^ conformidad erl re t i rars i ; i s 

aquí 
te, no 

Y aun Qrí 1T~'DROEN el p r ó x i m o mes de Mayo , 

dt 

decir de gentes bien 
'aterra no ignora c u á l e s son los 

ta imnnrf P.roPósUo del monarca f r a n c é s en e s -
P r o n t o ^ f lma cuestion. Afor tunadamente 
lejos Sal(Jremos de dudas, porque Mayo no e s t á 

m i n H S r ' 1 C a s l e l l ™ n t e 
S n ^ r o ^ la G u e r r a de P i a m o n t e r e s el p e r -

secretario genera l del 

^ para estudiar 
^ s - S i c i h a s 
f ^ a b r a s del 
las " 

gobierno de T u -
T i l a d a c i ó n del reino de las 
^ a üe N á p o l e s e s t á pintada con las 
"mito, p e r i ó d i c o sardo, que son rsiguienles 

((La calma v u + 
> ^tranquil idadhan sucedido 108 dcsóidenes 

y a ios 
al fin 

asesinatos. De algunos 

dias á esta parte no tenemos ningún caso de homi
cidio, gracias á la policía, que obra con inteligen
cia y actividad.» 

S i el lector recuerda desde c u á n d o data la 
salida del rey F r a n c i s c o II de Ñ á p e l e s , le s e r á 
fáci l ca lcu lar c u á n t o h a durado en aquella c a 
pital el r é g i m e n de los asesinatos y d e s ó r d e n e s . 
L a s a t i s f a c c i ó n con que se anunc ia que ha ce sa 
do hace algunos dias, prueba la e x t r a ñ e z a que 
semejante novedad causa á los mismos i tal ianos. 

D e s m i é n t e s e que Gar iba ld i haya l lamado á: su 
antiguo c o m p a ñ e r o N i ñ o B i x i o , y se aparenta 
absoluta confianza en la prudenc ia del e x - d i c -
tador , que no h á muchos dias inspiraba s é r i o s 
temores a l conde de C a v o u r . P o r lo visto, v u e l 
ve á empezar otra comedia . 

Anunc iase un viaje del rey de P r u s i a á las 
provincias del R h i n durante las maniobras de 
o t o ñ o . 

Ya tenemos pormenores do los sangrientos su
cesos ocurridos en la tarde del 8 en Varsovia. En
tre cinco y seis de la tarde un gentío numeroso se 
agolpó á la plaza del palacio real con la intención 
de reiterar sus peticiones. En aquel momento pa
saba por la plaza una silla de postas, y el posti
lion tocó con la corneta el himno nacional de 
Dombrowski, «¡Polonia no ha muerto aún!» Este 
toque electrizó al pueblo inerme, que quiso pene
trar en el patio del palacio. Entonces la caballería 
cargó á la multitud, y la infantería hizo fuego. A l 
gunas jóvenes asieron un crucifijo y trataron de 
detener á la multitud, arrastrándola hácia las ca
lles inmediatas; pero encontraron el paso obstrui
do por la infantería. Nuevas cargas tuvieron lugar. 
El número de muertos fué considerable. Los solda
dos condujeron muchos cadáveres al palacio. Otras 
víctimas fueron depositadas en el hospital de San 
Roque y en la fonda de Europa. Mientras delante 
del palacio ocurrían estos sangrientos sucesos, al 
otro extremo de la plaza un grupo de 3 á 4,000 
personas, entre ¡as cuales figuraban muchas 
mujeres y niños, rodeaba la imágen de la Vir
gen y entonaba cánticos religiosos que se prolon
garon hasta la noche. La infantería rodeó por to
das partes á aquella multitud sin conseguir que se 
dispersara. Llegada la noche , la tropa se retiró y 
el pueblo se alejó tranquilamente. 

Aquella noche una diputación de la ciudad se 
presentó al príncipe Gortschakoff, que se negó á 
recibirla. La consternación era general el dia 9, 
fecha á que alcanzan las noticias ordinarias. Se 
temían malas noticias de las provincias, donde la 
disolución de la sociedad agrícola habia producido 
la mayor exasperación. Durante la manifestación 
del 7, un ayudante del general Chorwlew se levan
tó la tapa de los sesos. El director de rentas Leus-
k i , el director del Banco Napojzciski y el go
bernador de Lublin Mackzewtcz mandaron su d i 
misión en la mañana del 8.—Por el telégrafo sa
bemos que el 11 las tropas acampaban en la plaza 
de Varsovia; que los edificios públicos estaban 
ocupados militarmente; que los talleres y las ofi
cinas estaban cerrados; que la multitud discurría 
por las calles, donde se prohibía detenerse; que los 
trages nacionales y los emblemas de luto habían 
desaparecido; que no se habían publicado los pe
riódicos, y que entre ios muertos habia mujeres y 
niños. 

Dice una correspondencia de Paris que el empe
rador acaba de recibir á M . Czartoriski al frente 
de una comisión polaca, y que habiéndole pedido 
la intervención, no ha dado respuesta alguna defi
nitiva. Sin embargo, el emperador ha tenido una 
larga conferencia con M . de Kisseleff. 

¿Qué sucederá? 

Las noticias del Japón son desagradables: las 
legaciones y consulados de las potencias de Euro
pa han tenido por necesario fortificarse para no 
sucumbir en un ataque del populacho, que está fu 
rioso, ignorándose á las últimas fechas si el blanco 
de sus iras son el gobierno japonés ó los extranje
ros allí domiciliados. Un inglés, M . Mors, que dis
paró un pistoletazo á un oficial japonés con quien 
se habia trabado ds palabras, ha sido sentenciado 
por su cónsul á extrañamiento del país, costas, y 
tres meses de prisión en una cárcel de Hong-
Kong. 

CORRKSPOJíDENCIA. PARTICULAR DE El Reino. 

Alejandría 16 de Marzo de 1861. 
Consecuente á la promesa que hice á V. en mi 

carta del L 0 , de enviarle una descripción de las 
fiestas que debían tener lugar en esta ciudad con 
motivo de la llegada del virey á su vuelta de la 
Meca, anuncio á V . ahora que aquellas se efectua
ron en los dias 8, 9 y 10 del presente mes,dejando 
sorprendidos á cuantos las presenciamos, y no m é -
nos á S. A . Said-Bajá, que nunca podía haber es
perado tanto de una improvisación en un país bas
tante falto de recursos y de artistas. La ciudad se 
iluminó durante las tres noches, llamando, sobre 
todo la atención la gran plaza de los Cónsules, que 
por su extensión poco común y los lindos edificiqs 
que la forman, es ya bastante notable. El comercio 
europeo se suscribió por sumas de consideración, 
y mandó construir en el centro de dicha plaza un 
kiosco de madera, todo revestido de seda y deco
rado con la mayor riqueza, capaz de contener has
ta 300 personas. El resto de la plaza estaba i lumi 
nado con mucho gusto y lujo, con más de 32,000 
luces de diferentes clases y colores, y las facha
das de las casas cubiertas materialmente de vasos 
de colores formando dibujos, otras con trasparen
tes, alegorías', etc. 

El virey llegó á caballo y acompañado de su sé -

Martes 16 de Abril de 1861. 

quito á las nueve de la noche, y fué recibido por 
una comisión de europeos y por todos los cónsules 
generales de las diferentes potencias. Después de 
haber permanecido un buen rato en el kiosco, du
rante el cual se disparaban cohetes y luces de Ben
gala de casi todas las casas, salió á pié, solo con 
algunos europeos, y dió un paseo al rededor de la 
plaza, en medio de una multitud y alegría indes
criptibles. A l volver al kiosco se sirvieron refres
cos, y á eso de las diez y media se retiró el virey 
á su palacio. 

Los arcos de triunfo erigidos en todas las ca
lles, llamaron mucho la atención, tanto por su ar
quitectura y lujo, como por las inscripciones, en to
dos los idiomas, que tenían en trasparentes. 

El segundo dia hubo recepción en el palacio v i -
ce-real de Ras-el -Fín, á las diez de la mañana. 
El comercio habia nombrado una comisión, que 
redactó en francés un mensaje de íelicitacion 
que se habia de leer á S. A . , y eligieron para este 
acto al conde Lizinia, cónsul general de Bélgica, 
por ser al mismo tiempo el comerciante europeo 
más antiguo en Egipto. 

El virey respondió igualmente en francés, dando 
las gracias á la colonia europea por el aprecio á 
su persona que tan espontáneamente habían de
mostrado, quedando muy reconocido por las es
pléndidas fiestas que habia dispuesto en su obse
quio, y asegurando que él trataría de merecer 
siempre este aprecio, y haría cuanto pudiera y es
tuviera de su parte por el bienestar y prosperi
dad de los europeos en Egipto. 

Los numerosos europeos presentes al pronun
ciar S, A . estas palabras con tanta dignidad y 
benevolencia, no pudieron contenerse y le victo
rearon calorosamente repetidas veces, en francés, 
inglés é italiano, lo cual no dejó de sorprender 
bastante al gobernador de Alejandría y demás al-: 
tos funcionarios allí presentes, pues los turcos no 
están muy acostumbrados á manifestaciones de es
ta especie. 

Aquella misma noche volvió el virey á pasear 
la ciudad en un lindo carruaje á la Dumont 
con cuatro soberbios caballos, y visitó de nuevo 
el kiosco acompañado del cheriff de la Meca, los 
príncipes, ministros y séquito. 

A l pueblo no le faltaron músicas, cucañas y toda 
clase de diversiones, siendo muy satisfactorio no
tar que no hubo una sola desgracia. 

Ahora se me ocurre á mí preguntar si una ma
nifestación como la que ha tenido aquí lugar por 
parte de la colonia europea no es un poco impo
lítica en ocasión en que el virey ha dado una prue
ba de fanatismo, con su peregrinación á la Meca, 
á la faz de los desgraciados acontecimientos de 
Siria. Con todo, si este príncipe introduce las me
joras que sé tiene propuestas, será en breve el 
Egipto lo que de él quiso hacer su célebre padre 
Mehemet-Alí . 

Como decía á V. en mi última, los trabajos 
del canal de Suez avanzan rápidamente, y paca 
darles mayor impulso se dice que ha salido M . de 
Lesseps para Siria con objeto de reclutar traba
jadores, ya que la falta de estoses el único obs
táculo por vencer, no pudiendo conseguir bastantes 
hombres en el país por no poder el virey autori
zarlos, á causa de la oposición que ha hecho y 
hace constantemente Inglaterra. 

Redacción, Administración é Imprenta, calle de 
Hita, núm. 5, cuarto principal. 

m ÍFIC 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . M M . l a R e i n a y el R e y y s u augusta 
rea l famil ia c o n t i n ú a n en el rea l sitio de A r a n -
juez s in novedad en su importante s a l u d . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór-
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se concede á doña Rosa Milans del 
Bosch, hija del teniente general D. Francisco, una 
pensión de 10,000 rs. vn. anuales durante el tiem
po que permanezca en su actual estado de viuda 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales 
justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual 
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Aranjuez á siete de Abr i l de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECRETO, 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de la 
ley orgánica de 8 de Enero de 1845, vengo en con 
vocar á las actuales diputaciones provinciales para 
la primera reunión ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el dia 1.° de Mayo próximo 
en la península é islas Baleares, y el 20 del propio 
mes en Canarias. 

Dado en Aranjuez á catorce de Abr i l de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 15 de Abril 
de 1861. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la 
anterior quedó aprobada en votación nominal. 

E l Sr. SALAZ AR Y M A Z ARRE DO.—D eseo sa
ber si son ciertas las noticias telegráficas sobre la 

anexión de Santo Domingo al territorio español 
Ei señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 

TROS.—El gobierno sabe lo mismo que S. S.: lo 
que traen los periódicos; no ha recibido noticia ofi-
oial ninguna de los sucesos. 

ÓRDEN DEL RIA. 

Proposición del Sr. Méndez Vigo. 

Continuando la discusión de esta proposición, 
dijo 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Al tomar 
parte en una discusión tan grave, experimento 
grande temor, porque mi posición es difícil: hemos 
debido tomar la palabra los que pertenecemos á la 
fracción disidente, porque el Sr. Méndez Vigo dijo 
que era preciso que nos contásemos, y al decir que 
nos contásemos no podia referirse á las minorías 
progresista y moderada, que ya se han contado 
diversas veces, sino á nosotros, que hemos estado 
confundidos con la mayoría. El reto es directo, y 
no podia dejar de aceptarse por los que tenemos la 
conciencia de nuestras convicciones. 

Nuestra conducta ha sido muy clara. Desde el 
momento en que se presentaron las leyes orgáni
cas, muchos de los que habíamos votado con la 
mayoría dijimos que no podíamos aceptarlas; y por 
medio de enmiendas y votos hemos manifestado 
nuestra opinión concreta y nuestros principios. No 
puede, pues, decirse, que no hemos opuesto doc
trinas á doctrinas. Presente está á vuestra imagi
nación, señores, lo que pasó en aquel debate: de 
resultas de él hubo una crisis que se llamó crisis 
Zabala: crisis tan grave, que llegamos á ser 78 
contra 98: veinte votos de diferencia, porque habia 
una parte de la mayoría que vacilaba. No me toca 
decir lo que ha pasado después. 

¿Por qué, pues, el Sr. Méndez Vigo quería que 
nos contásemos? Léase la lista de los que han vo
tado enmiendas, y en ella encontrará S. S. su nom- • 
bre. ¡Pues qué! cuando se disiente del gobierno en 
las leyes orgánicas, ¿hay gentes bastantes Cándi
das para suponer que esa disidencia es parcial? No 
seria tan insignificante la disidencia del Sr. Mén
dez Vigo, cuando quería que se hubiese nombrado 
una comisión de hombres importantes antes de pro
poner las leyes orgánicas;'¿cómo vitupera S S. 
nuestra conducta? Nosotros, sin embargo, no que
remos que nadie comparta nuestra responsabili
dad; la queremos toda entera. 

Señores, el sistema del gobierno es la centrali
zación en todo su esplendor. Aquí hemos visto al 
ministro de la Gobernación sostener esa centrali
zación á todo trance, y hemos oído al Sr. González 
Serrano decir que sin la centralización no habría 
más que desórden y anarquía. 

Señores, nosotros hemos querido una descentra
lización prudente: marchamos al compás de las re
formas que se van introduciendo en todos los Es
tados, inclusa la Francia, donde se nota una reac
ción en este punto. Esa reacción es tal, que Na
poleón I I I acepta la excentralizaeion, y la Historia 
farlamentaria do Francia, por Duvergiere d'Hauran-
ne, y La liberté politique, de Remusat, sientan prin
cipios que no podemos admitís,, y quieren que los 
consejos generales tengan atribuciones políticas 
que nosotros les negamos. Nosotros creemos que el 
sistema representativo obedece á una porción de le
yes que son el resultado de la observación, combi
nada sí, pero subordinada á la teoría. ¿En qué con
sistía la rémora del antiguo régimen en España? 
El absolutismo estaba moderado por la apatía é 
indiferencia del pueblo en materias políticas. 

Los excesos del poder estaban limitados también 
por la Iglesia, la magistratura y el caballerismo 
innato en nuestro pueblo; pero la indiferencia po
lítica entraba por mucho, porque donde no hay re
sistencia, la agresión no es nunca grande. 

La democracia americana era una democracia 
moderada por los salmos; el puritanismo llevaba 
en sí el sentimiento religioso que contenia los ex
cesos. Pues bien; ese sentimiento ha sido el pr in
cipal motivo de la separación de los Estados del 
Sur. La abolición de la esclavitud ha sido procla
mada por ese sentimiento religioso en todos los 
púlpitos de las sectas protestantes. Ellos han t r a í 
do el conflicto. 

El espíritu de exámen y de sátira, da folletos, 
de canciones, en Francia moderaba el despotismo 
de la regencia del duque de Orleans y de los ex
cesos de la córte de Luis X V . 

Ese espíritu ligero, ese fervor religioso, esa 
indiferencia, han producido en los tres países, por 
una evolución común en la historia, efectos con
trarios más tarde á los bienes producidos en un 
principio. En Francia ha sido causa de la dificul
tad con que allí se aclimata el gobierno represen
tativo; en América, de la separación; en España, de 
la atonía, la facilidad con que todos los gobiernos 
ganan las elecciones, porque si el ayuntamiento y 
la diputación no son nada, el marasmo se comuni
ca también al Parlamento. 

Queréis vosotros, con Cormenin y Dupont.Whi-
te, los excesos de la centralización, moderada por 
una capital inteligente, centro de sabios, artistas, 
literatos, etc. ¿Dónde reclutais sus fuerzas? ¿En 
las provincias? No les dais vida. ¿En la capital? 
Eso sería establecer, como en París en 1848, un 
nuevo patriciado; el patriciado de la muche
dumbre. 

La situación actual, señores, se ha refundido en 
la adoración del sistema de Guizot. Un goberna
dor ha sido condenado por el tribunal Supremo por 
un abuso de autoridad. ¿Ha sido separado? No, se
ñores; ha sido premiado con una gran cruz, y tras
ladado á provincia de superior categoría. 

Paso á tratar del señor presidente del Consejo. 
El Sr. Ríos Rosas decia el otro dia que era urgen
te la creación de un ministerio de Ultramar. Esa 
urgencia es mayor desde el acontecimiento impor
tantísimo de la anexión de Santo Domingo. Yo ro 
garía al gobierno que aceptase esa anexión, la 
sostuviese y fortificase. Nada podemos temer 
mientras siga la separación de los Estados-Unidos; 
y ménos ahora que las dos islas de Cuba y Puer
to-Rico , en unión con la de Santo Domingo, 
formarán una línea de continuidad formidable. 

Pero por lo mismo se necesita un ministerio de 
Ultramar; por eso también quisiera que se pusiesen 
sobre la mesa los documentos que demuestren los 
sacrificios que hemos hecho para colonizar á Fer
nando Pó , posición importante que, una vez colo
nizada, asegurará el comercio legítimo contra los 
obstáculos que le oponen los cruceros ingleses; 
pero en la cual creo yo que el plan no ha sido 
bastante meditado. 

Se ha dicho siempre por todos los gobiernos 
que la reforma de las rentas del tabaco y la sal no 
puede hacerse mientras el Tesoro no esté des
ahogado. Pero por otro lado ss asegura que el 
Tesoro rebosa de dinero. ¿Por qué, pues, no se 
presenta la abolición del estanco de la sal por lo 
ménos? Estoy seguro de que acordada esa medida, 
pasados los primeros años, traería mayores ven
tajas que el estado actual. Sin embargo, el go 
bierno asegura que nada hay que hacer en Ha
cienda. 

NÚM. 459. 

circuns-
eran máí 

Contra la actitud de los disidentes se presentan 
tres ó cuatro fantasmas por los partidarios del go
bierno. El sistema parlamentario exige ciertas 
condiciones: los hombres públicos tienen su parte 
de pudor político que debería respetarse. JTo no he 
vreto en ninguna parte que se haya discutido, como 
ha discutido aquí el Sr. González Serrano, las 
personas de los hombres políticos importantes. No . 
parece sino que se trataba de cohibir la preroga-
tiva regia. 

S.S.,como complemento de la centralización, 
nos ha traído la teoría de los hombres necesa
rios , fundada en la gravedad de las 
tancias. En 1849 las circunstancias 
graves. 

La Hungría se hallaba sublevada: el Parla
mento de Francfort funcionaba ; los italianos no 
habían sido derrotados en Novara; el socialismo 
no habia sido vencido en París por los soldados 
del 2 de Diciembre. Amenazaba una guerra euro
pea general, y un ataque á la sociedad dentro de 
sí misma. 

También se decia entonces por los ministeriales 
que el general Narvaez era hombre necesario. 

Pero cayó el general Narvaez, vino otro minis
terio, y un hombre hasta entonces poco conoci
do, formó gobierno, vivió dos años, y si no hubie
ra tomado sobre sus hombros la pesada carga de 
la reforma, habría durado más. 

Aquí decia el Sr. González Serrano que ni el 
Sr. Olózaga, ni el Sr. Madoz, ni el Sr. González 
Brabo,1 ni el Sr, Ríos Rosas podían formar gobier
no. Pues bien: por el sistema centralizador, sépa
lo S. S., puede ser gobierno de España cualquiera 
que pueda reunir en torno de sí siete hombres. 

El ministerio se siente herido por la división de 
la mayoría: los votos da confianza quieren ser pa
ra el ministerio una patente de salud que no busca 
nadie cuando está robusto. Voto de confianza se 
dió al ministerio Mendizabal, al ministerio Isturiz, 
al ministerio Sotomayor, y sin embargo, fueron 
aquellos votos su oración fúnebre. 

Yo no diré tanto; yo no diré con el ilustre Bos-
suet : Madame se meurt, Madame est morte] pero te
néis la espada en el cuerpo ya que nos habéis pro
vocado. Si no sale sangre todavía, pronto empe
zareis á resentiros del pulmón. 

No será un De pro fundís este voto; pero sí creo 
que es una recomendación del alma cuando se 
siente dolorida. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—El Sr. Salazar ha ex
trañado que yo presentase esta proposición, cuan
do hace algunas semanas he votado contra el go
bierno. Yo usé de la palabra entonces, y dije que 
no era mi ánimo hacer la oposición al gobierno, 
si bien creía que debía modificarse una parte de 
aquella ley. Haya pensado yo como quiera de esa 
ley, cuando lo sea la respetaré como es de mi 
deber. 

Otra alusión ha sido preguntar cuál era el ob
jeto de esta votación que se pide. E l Sr. Salazar 
debe creer que al traer esta proposición he cum
plido con un deber de conciencia : he tenido calen
tura el dia en que me he visto en la necesidad de 
presentarla; pero cuando el hombre político tiene 
ciertos deberes, no puede ménos de cumplirlos. 
Debo decir, sin embargo, que al suscribir esta pro
posición no he obrado por mi propia cuenta, sino 

•de acuerdo con la mayoría: he creído que era ne
cesario deslindar la situación del ministerio en la 
Cámara, para que no apareciese ambigua, y para 
que esta ambigüedad no pudiera producir pertur
bación. 

El Sr. GONZALEZ SERRANO.—Debo decir al 
Sr. Salazar cuál era el estado de esta Cámara 
cuando se hicieron las enmiendas. Yo firmé una 
del Sr. Latorre (D. Luis), y voté dos relativas á 
los gobernadores. El gobierno tuvo el tino y la 
prudencia de decir que estas leyes eran de discu
sión libre; que no exigía que todo se votase letra 
por letra. Individuos de la mayoría expusieron lo 
conveniente: si algunos creían que esas votaciones 
tenían otra tendencia distinta de la de discutir pun
tos administrativos, se han equivocado. Cabalmente 
porque esa creencia se ha manifestado, traemos 
aquí la cuestión de confianza. 

Ha hablado el Sr. Salazar de consecuencia polí
tica. Yo l ie tenido á gloria ser ministerial s';e don 
Juan Bravo Muri l lo , pensando entonces como pen
saban los Sres. Rios Rosas, Castro, González Bra
bo y otras personas importantes que se reunian 
por cierto en mi casa. Yo en esta materia soy muy 
tolerante: conozco alguno que después de haber 
sido secretario de juntas democráticas, fué progre
sista y luego moderado. 

No aludo á S . S.: á S. S. no le conocía hasta que 
comí con él en la embajada española en Paris, 
siendo embajador el Sr. Olózaga. Se me dijo que 
S. S. era sobrino del general Allende Salazar, y 
(véase mi equivocación) tuve á S. S. por un pro
gresista furioso. Después vi que no había tal cosa, 
pues fué S. S. diputado conmigo en tiempo del 
ministerio Narvaez, y al tratarse de la ley de i m 
prenta nos quedamos 21 infelices, y S. S. votó 
con la mayoría. 

Yo no he dicho que deba existir la reforma: 
he dicho que si el gobierno trae su abolición aquí, 
no la votaré; no le haré la oposición; pero no 
votaré eso, porque no creo que deban estarse va
riando en cada país y por todo Congreso las 
Constituciones. 

Hay ministeriales que votamos lo que está de 
acuerdo con nuestra conciencia, y hay otros que 
dicen: «somos ministenales mientras nos conven
ga ser empleados, y el dia 'que nonos convenga 
nos iremos á la oposición radical.» 

Yo anteayer, cuando hablé de hombres impor
tantes da este Parlamento, me fui muy satisfecho 
á mi casa porque ninguno se dió por lastimado. 
¿Ni cómo se habían de dar por lastimados? Yo no 
les hice ofensa, no falté al pudor político, como di
ce S. S. Conozco lo que debo al Congreso y lo que 
me debo á mí mismo. 

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO.—Yo no he 
acusado de inconsecuents á S. S.; he dicho: el se
ñor González Serrano, teniendo la opinión de que 
es mejor que los reglamentos se hagan por una ley, 
debería haber apoyado al Sr. Bravo Murillo, y no 
haberse separado de aquel ministerio. 

S. S. se equivocó si creyó que yo era progresis
ta por haberme visto comer con el Sr. Olózaga, y 
por ser pariente del Sr. Allende Salazar: siendo 
ministro de Marina aquel general, me anunció que 
me combatiría en las elecciones. 

El proyecto de ley de imprenta fué una autori
zación y nada más; le voté con el Sr. Posada Her
rera. En cuanto se presentó la reforma dije que no 
la votaría, y lo cumplí. 

He apoyado á este ministerio mientras ha sido 
gobierno de negación. En cuanto he visto su sím
bolo en las leyes orgánicas, le he combatido no
blemente. Esa renuncia es mi mayor timbre, pues 
no soy ele aquellos que estando en disidencia de 
principios con el gobierno, siguen en sus destinos, 
apegados á ellos, en contradicción coa sus convic
ciones. 

Por lo demás, ¿me negará S. S. que esa manera 
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de presentar candidaturas ministeriales no es par-

^ E l S r ^ G O N Z A L E Z SERRANO - E l Congreso 
recordará que dije que en la cuestión del regla
mento, presentada en la reforma, podía haber 

guien creyera preferible que los reglamentos se 
icieran por una ley. No emití opinión ninguna. 
El Sr. PASO Y DELGADO.—Necesito, señores, 

pediros toda vuestra benevolencia, no por simple 
cortesía, sino porque nuevo cuestos sitios, me cum
ple deslindar mi posición. 

He pedido la palabra por un movimiento espon
táneo sin acuerdo con nadie. Ningún motivo per
sonal me impulsa: obro en virtud del estímulo de 
mi conciencia, en interés de la verdad, sin ningún 
género de aspiraciones. Ni puedo ser de os que te
man una cesantía, ni trato de alcanzar el favor del 
eobierno Por último, soy hombre nuevo, carezco 
de historia parlamentaria, y eeto, que puede ser 
un mal en ciertos casos, es un bien de actualidad, 
pues me hallo desligado, y no se me podra recon
venir de que vengo haciendo lo contrario de lo que 
ayer hacia. . . 

La imparcialidad mas absoluta va, pues, a ha
blaros por mi boca; podré decir algún error, pero 
será tal como yo pueda comprenderlo, con la que 

Eodremos llamar autoridad de la modestia, del 
ombre nuevo, de la juventud parlamentaria. 
Si es esta la vez primera queme honro hablando 

entre vosotros, tengo la costumbre de usar la pala
bra en el foro y en la cátedra; sé, pues, con qué 
templanza he de usar de ella; y sino sale de mis 
labios la miel de la elocuencia, no saldrá tampoco 
hiél ninguna; saldrá solo el agua clara y limpia de 
la verdad. 

Yo seguiré, señores, otro camino enteramente 
distinto del seguido por el Sr. González Serrano; 
yo t ra taré la cuestión en el terreno de la teoría, 
porque no me gusta la zarzuela parlamentaria, en 
que el discurso va acompañado de risas, de mur
mullos y alguna vez de campanillazos. 

M i tésis es esta: la interpelación, que anunciada 
y explanada por el Sr. Rios Rosas, no debiera ha
berse hecho; pero una vez acaecida, la proposición 
del Sr. Méndez Vigo es necesaria, y la debemos 
aprobar. 

Siempre me ha parecido una triste empresa la 
de derribar á un ministerio; el gobierno y la Asam
blea deberían siempre marchar de acuerdo y apo
yarse mutuamente para hacer el bien de la nación. 
¿Pero qué diremos si se trata de derribar á un mi
nisterio por cuestiones secundarias y' livianas, que 
pudieran dar lugar á que los diputados tomaran la 
iniciativa, pero no á que trataran de derribar al 
gobierno? 

El gobierno, ¿qué causa ha dado para que se 
pueda fulminar contra él esa interpelación ni el 
proyectado voto de censura? Cuestión política no 
hay más que una, la de reforma, y para eso el go
bierno os ha dicho ya que la traerá, y que si antes 
no lo ha hecho ha sido por no saber si la Cámara 
actual está ó no facultada para resolverla. 

Fuera de esta cuestión, las demás son pequeñas: 
que las leyes administrativas sean más ó¿ ménos 
execntralizadoras; que no haya un ministerio de 
Ultramar; que en Hacienda se hagan tales ó cuales 
cosas, ¿son causas bastantes para la disidencia que 
aquí se nota? Yo creo que no: Creo que para tratar 
de derribar un gabinete es menester oponerle una 
política entera; no encuentro motivo para que se 
hayan formulado ni esa interpelación ni esos dis
cursos. 

Pero probado esto, debo pasar á otro punto: á 
probar que una vez dados esos discursos, es nece
saria la proposición del Sr. Méndez Vigo. Esa 
proposición, señores, es necesaria para que se 
aclaren los campos; es necesaria también, porque 
iniciada la interpelación, es preciso que se termine 
y se selle con un voto de confianza al gobierno, 
toda vez que la mayoría la tiene en él. 

Y esto no es, señores, por afecciones personales, 
sino porque el ministerio representa la libertad, el 
órden público, el fomento de los intereses materia
les; representa, en fin, en el interior, cuanto la na
ción tiene necesidad de que se haga para su pros
peridad; y én el exterior, la gloria moderna más 
grande de esta época , y la mejor opinión que nun
ca se ha tenido de él por otros pueblos. 

Si, pues, el gobierno llena en el interior y el ex
terior la misión á que están llamados los conseje
ros de la Corona, es menester aprobar esa propo
sición que le da, no más prestigio, sino mayor se
guridad de los amigos que tiene para poder hacer 
dentro y fuera de España el bien del país. 

Por estas razones, señores, digo que se está en 
el caso de aprobar la proposición del Sr. Méndez 
Vigo, y que todos los amigos del gobierno por su 
significación política están en el caso de pres
tarle sus votos. 

El Sr. HERRERA.—Señores, ninguna de las 
poquísimas veces que me he levantado á hablar en 
este sitio me he sentido tan inferior á la cuestión 
que se discute como hoy; pero hay circunstancias 
en la vida de los hombres públicos en que estos no 
se deben á sí mismos, sino á sus convicciones, á 
sus compromisos con sus amigos; y entonces, si han 
creído por razones de conveniencia pública que 
deben separarse de un gabinete por un acto de fir
meza ante una evolución practicada por el gobier
no, en ese caso el hombre público debe venir á 
expresar los motivos de su conducta ante la Cá
mara, para oir el juicio de, esta y después el del 
país. 

Señores, el orador que acaba de sostener la cau
sa del ministerio, ha fulminado, siguiendo e! ejem
plo de su antecesor, un cargo contra los que ha
blamos aquí en cierto sentido y nos oponemos á 
esta proposición. 

Se dice, señores: ¿qué quejas tenéis del gobier
no? ¿No ha ofrecido traer la reforma? ¿No son de 
poca importancia las cuestiones de las leyes o r g á 
nicas? A esto está reducido el discurso á que yo 
tendría necesidad de contestar, porque elSr. Paso, 
á pesar de decirnos que como hombre nuevo ve
nia á contarnos las opiniones de su provincia 
acerca del gobierno actual, no ha hecho nada 
de esto y se ha limitado á lo que yo he dicho 
antes. 

Pues señores, á mí me escandaliza que se diga 
que no se puede fundar en eso motivo de oposi
ción. Pues si en estas cuestiones no se puede fun
dar ese motivo de disidencia, ¿en qué otras puede 
fundarse? Se habla-de la responsabilidad de las 
consecuencias á que esta votación puede dar lugar. 
Si hubiera, señores, responsabilidad por esa vota
ción, esta debería ser toda del gobierno. El señor 
Rios Rosas dijo desde luego que él no acudía á la 
provocación que se le habia hecho, y que no juz
gaba conveniente dar una batalla campal, y no pa
saba más adelante. -Pero sin duda el gobierno no 
quedó muy satisfecho del resultado de aquella i n 
terpelación, y ha querido traer una proposición, 
para hacer acaso un vano alarde de una gran ma
yoría. A él corresponde, pues, la responsabilidad 
de este debate, si responsabilidad hay. 

Atendidas, señores, las circunstancias del adve
nimiento de este gabinete al poder, todo el mun
do creia que venia á restablecer la pureza del sis-
tema representativo y á hacer concesiones libe
rales. Todos sabemos, señores, cómo el general 
U Donneil levantó el espíritu público en 1854; có
mo nrmo después el programa de Manzanares, 
y como vino al poder el año 56 al frente de un mi -
donah0 a COmo ProSrama el acta adi-

A poco tiempo de esto cayó aquel eobierno- se 

feriales dijeron que e'i ^ ^ S ^ Z ^ Z í 
en leyes orgánicas que serian más e ñ e a r " ? , ? 11 
acta misma. Vino después el p r o g r a ^ ' d e f l £ 
Setiembre, y nadie hizo caso de ella • ?0edÍL 
elecciones se hicieron sm que nadie ¿ensase que 

habia de sostenerse la reforma constitucional. 
Yo no necesito, señores, hablar aquí de la cen

tralización; en oposición á los argmuentos hechos 
en ese sentido, se ha hablado mucho de la situa
ción de Europa; de la diíicultad de reemplazar á 
ese «-abinete; pero nadie ha contestado á nuestras 
razones. Y lo que digo de esta cuestión digo tam
bién de la cuestión política. 

Pero decia el Sr. González Serrano, que era un 
error someter á Córtes ordinarias la reforma de la 
Constitución, porque así se podría anular la Cons
titución entera. ¿Acaso, señores, se trata hoy de , 
otra cosa que de anular una reforma hecha de esta 
manera? 

Pero S. S. no daba gran importancia á la refor
ma, y esto es otra prueba más de la falta de fé po
lítica con que se están mirando aquí estas cuestio
nes. ¡Defender, señores, que los reglamentos so 
hagan por una ley! ¿No conoce todo el mundo que 
no es una cosa que puede hacerse sino llevada de 
la mayor exaltación posible? 

Pero dejando esto aparte, del exámen de estas 
dos cuestiones se infiere que el gobierno no ha 
cumplido su programa. Y yo pregunto: ¿ha sido 
porque no ha querido, porque no ha podido, ó por
que no ha acertado con determinadas soluciones 
de la uniou liberal? 

Si lo primero, no tiene disculpa; si lo segundo 
ó lo tercero, ha debido dejar su puesto para dar 
lugar á otro que pudiera encontrar esas solu
ciones. 

Pero se dice que este ministerio no tiene susti
tución, y para probar esto el Sr. González Ser
rano, descendía á unos ajustes de cuentas que no 
me parecen dignos ni convenientes. 

Por último, señores, se nos ha hecho una pavo
rosa pintura del estado de la Europa, suponiendo 
que no hay más remedio sino sostener á este m i 
nisterio, para poder conjurar el cataclismo que 
nos amenaza. Yo yeo, señores, que España está 
tranquila; no creo que pueda influir en tan alto 
grado sobre nosotros lo que puede sobrevenir en 
el extranjero, toda vez que nuestra política no ha 
sido enérgica en ninguna de esas grandes cuestio
nes; creo que si tuviéramos la desgracia de vernos 
envueltos en una guerra, sabríamos soportarla y 
llevarla á cabo como la de la Independencia; y en 
último resultado, si el gobierno tiene una política 
que yo no puedo apoyar, y mi oposición trae esos 
conflictos para el país, no se me culpe á mí: cú l 
pese al gobierno, cuya polítiea desacertada ha da-

| do márgen á q u e se separen de él los que al pr in-
; cipio estuvieron á su lado. 
| El Sr. PASO.—Dice el Sr. Herrera que yo ha-
I bia dicho que las leyes orgánicas eran poco i m -
| portantes: no dije yo eso, sino que no hay razón 
j para presentar por ello una oposición. 
| Que no he dado testimonio de lo que pasa en el 
i país; creo que sí, porque he dicho clatamente que 
1 el país estaba contento con la política del gobierno 

y que le deseaba larga vida. 
El Sr. RIVERO CIDRAQÜE.—Señores diputa

dos: me toca usar de la palabra cuando la cuestión 
está ya agotada, y el Congreso cansado y con áni
mo de no oir discurso muy largo en esta materia. 
Esto me hará ser muy breve, y tratar la cues
tión de otro modo que lo han hecho los que me han 
precedido. 

El Congreso recordará que hace mucho tiempo 
que los hombres procedentes de cierto partido no 
tomamos la palabra en cuestiones políticas, yjusto 
será, pues, que hoy expliquemos por qué nos pusi
mos y por qué estamos del lado del ministerio. 

A semejanza del Sr. Rios Rosas, yo saludé con 
placer el advenimiento del gobierno al poder, y 
acepté en alguna parte su programa. Vino la cir
cular del 21 de Setiembre, y esta fué tomada de di
ferente modo en el partido progresista; una parte 
de él creyó que esa circular estaba ya juzgada, y 
otra parte creímos que esa circular no podía efec
tuarse, y efectivamente así sucedió, no haciendo 
nadie caso de ella, y viniendo á destruirse aquí 
por la boca del señor presidente del Consejo de 
ministros. Esta cuestión, señores, fué la principal 
que decidió la separación del partido progresista; 
yo no me arrepiento de ella. 

E l ofrecimiento del gobierno vino á asegurarnos 
en nuestra creencia de que no podría sostenerse la 
reforma constitucional; nosotros creímos y cree
mos que el gobierno traerá aquí esa cuestión. Yo 
no debo ocultar que he oído con pesar ciertas pa-
labras que el día pasado dijo aquí el señor minis
tro de la ¿Gobernación; yo creo que urge el traer 
aquí esa cuestión y resolverla; pero no creo que 
sea preciso para resolverla el traer aquí unas Cór
tes constituyentes: en mi opinión, las Córtes con el 
rey pueden resolver todas las cuestiones; pero no 
es esta la cuestión; es la de no haberse anunciado 
que las Córtes iban á ocuparse de ella. Yo no ten
go ese anuncio en el concepto de necesario. ¿Dón
de está establecido? 

Mas, sea de esto lo que se quiera, concluiré co
mo he empezado, diciendo: que aplace ó no el go
bierno la cuestión, yo creo que la traerá aquí de 
todas maneras. 

Estoy, pues, en el caso de decir al Congreso por 
qué razones apoyamos nosotros al gabinete. La 
nación habia salido de una época de gran reacción; 
los partidos se descompusieron; todo el mundo 
creyó que ningún partido político solo podría go
bernar el país, y en esta idea nosotros acogimos 
con fé y entusiasmo la bandera del general O Don
neil, que nos permitía trabajar en favor de la l i 
bertad. Yo confieso, señores, que mis antiguos ami
gos apetecen más libertad que yo; pero yo he ce
jado en este punto, porque creo que la libertad que 
SS. SS. desean no podemos obtenerla, ni nos
otros ni nuestros hijos. 

Y bueno será, señores, que aquí se diga algo del 
partido progresista, que ha sido siempre liberal, 
pero monárquico y dinástico. Estos son hoy nues
tros principios, y creo que si vivieran los Calatra-
vas, los Argüelles y otros de aquellos ilustres pa
tricios, más bien estarían á nuestro lado que al de 
los señores que se sientan en la extrema izquierda. 

El partido progresista,señores, mientras hubo 
instituciones que formaban la fuerza de la monar
quía absoluta, estuvo constantemente unido ; pero 
se concluyó la conquista de los grandes princi
pios, y entonces ya sacó la cabeza el advenimiento 
del partido democrático. Esto era natural; la mi
sión destructora y regeneradora al par del par t i 
do progresista habia concluido, y la fracción más 
avanzada se creyó ya bastante fuerte para formar 
un partido por sí sola. 

Ya en esa época los hombres que habíamos he
cho esas grandes conquistas, acrecentando los ade
lantos y la prosperidad del país, debíamos obser
var una actitud conservadora, y tender á llevar en 
sus consecuencias esas conquistas al título de pro
greso posible, dentro del límite que nunca querrá 
traspasar el verdadero partido del progreso; de 
modo que la fracción que hoy se sienta aquí en la 
extrema izquierda no tiene ya misión que cumplir; 
no puede tender más que á la revolución, y esta 
no puede hacerse ni por esa fracción ni en su fa
vor, porque al separarse de ella los demócratas le 
quitaron sus fuerzas, y no les dejaron de modo 
que pudiera llenar el papel que antes habia l le
nado. 

Pues bien, señores, llamados nosotros á obser
var una política á la par progresiva y conserva
dora, debíamos aceptar con entusiasmo la bandera 
levantada por el general O'Donnell. 

¿Por qué continuamos á su lado? Porque desde 
luego vinimos en la persuasión de que no veníamos 
á hacer política progresista, sino política de tran
sacción. No podíamos pedir imposibles, y no pedi
mos inmediatamente la reforma de la Constitución 
y la del Concordato; pero la segunda ya se ha 
efectuado; la desamortización está completamente 
hecha, y lo mismo esperamos que suceda con el 
otro principio. 

Estamos, pues, si no completamente contentos, 
resignados y tranquilos, porque vemos marchar á 
nuestro fin la política del país, y tenemos la con-
vicciou de que la política opuesta nos conduciría á 
la ruina de la libertad y tal vez á la del país. ¿Qué 
se hace, señores, desde que este gobierno rige los 
destinos del país? Practicarse en toda su pureza y 
cual nunca el sistema representativo. 

El gobierno actual ha tenido mucho tiempo 
abiertas las Córtes, no ha legislado de real órden, 
ha votado los presupuestos, ha respetado la liber
tad individual, ha levantado el crédito, ha esta
blecido un gran régimen de hacienda, ha llenado 
nuestras arcas, y ha tenido una moralidad sin la 
más pequeña tacha. Dacia el Sr. Herrera que eso 
no es nada, porque la Constitución, por ejemplo, 
consigna que se respete la libertad individual^ ¿pe
ro no lo consignaba en otras épocas? ¿Por qué no 
se respetaba entonces? ¡La moralidad de este go
bierno! ¿Quién ha dudado de ella? Su mejor prue
ba es la opinión del país. ¿Qué tiene que ver lo 
que ha dicho S. S. de otras administraciones con 
lo que ha recordado de esfra? En el casoá que S. S. 
ha aludido, la falta se castigaba por una adminis
tración distinta de la que regia los destinos del 
país cuando se cometió. Ahora ¡qué diferencia! La 
misma administración, en cuanto tiene noticia^ del 
delito, del supuesto delito, le entrega á los t r ibu
nales para que le juzguen. (El señor conde de San 
Luis pide la palabra.) 

• o no soy amigo, señores, de hacer argumentos 
adhominem; pero no he podido ménos de oir con 
cierta atención las apreciaciones del Sr. Herrera 
respecto de la extrañeza de Europa. Todos los 
hombres dan una importancia grandísima á esta si
tuación, y es verdad que España está tranquila; pe
ro que puede turbar esa tranquilidad lo que suceda 
en Europa, eso nadie lo duda; yes menester, por lo 
mismo, que todos nos unamos, y que haya á nues
tro frente una gran cabeza y un brazo fuerte, pa
ra poder pasar impávidos por medio del torrente 
que amenaza tal vez al mundo entero. 

(Habiendo pasado las horas de reglamento, se 
prorogó la sesión.) 

Pues bien, señores diputados, si el gobierno ha 
cumplido su programa, ha cumplido la Constitu
ción y ha dado órden, paz y prosperidad al país; 
si ha presentado leyes fundadas en principios de 
verdadera transacción, claro es, señores, que esta 
política debe relativamente satisfacernos y llenar 
nuestras esperanzas. 

Yo no comprendí bien el razonamiento del señor 
Rios Rosas sobre las leyes orgánicas; pero me pa
rece que dijo S. S. que no sabia las enmiendas 
que se habían hecho en ellas; pues yo pregunto: 
¿en qué principios fundaría el Sr. Rios Rosas unas 
leyes semejantes, si hubiera de presentárnoslas? 
¿En los antiguos principios de S. S.? Pues enton
ces, es probable que fueran más reaccionarias que 
las que hemos obtenido. 

Yo, señores, en materias de imprenta, no he si
do nunca exagerado; he sido amigo de la institu
ción; pero no quiero que se lleven más allá de don-
ban ir, y creo que la ley que el gobierno presente 
será buena, pero no lo afirmo; lucharemos con 
ella, presentaremos enmiendas, procuraremos traer 
las soluciones de transacción hácia nuestro la
do, como lo hemos hecho en otras leyes, y pr in
cipalmente en la de contabilidad provincial, que 
en prueba de que era buena ha pasado aquí casi 
sin discusión. 

Pues bien, señores, nosotros que vemos que esta 
administración ha producido todos estos bienes 
prácticos y de importancia; que ha concillado el 
órden con la libertad; que ha dado prosperidad al 
país: yo que oigo á todas las opiniones hacer vo
tos por la continuación del gobierno por el cual 
viven, no puedo ménos de apoyar á este gobierno, 
no con miras de interés ninguno, sino inspirado 
por el más puro patriotismo. 

Demostrada ya la razón por que estamos al l a 
do del ministerio, voy á decir cuatro palabras más 
que afirman el apoyo que presto al gabinete. 

Supongamos que hoy en España se tratara de 
elegir un gobierno entre las diversas fracciones 
de oposición: sería posible, señores, que salie
ra de aquí un ministerio mosáico, y no podría mé
nos de venir á mandar un hombre á quien yo 
considero en mucho, pero á quien creo funesto 
para los principios que yo profeso y para la liber
tad. Y nosotros, hombres liberales, ¿habríamos de 
producir una situación que trajera aquí al duque 
de Valencia, único que yo creo podría venir al po
der detrás de este gabinete? 

No quiero molestar más tiempo la atención del 
Congreso. He oído con gusto la poderosa palabra 
del Sr. Rios Rosas, á cuyas condiciones de c a r á c 
ter y á cuyas prendas pago el tributo debido; pero 
no he encontrado en los cargos de S. S. motivo 
que pudiera inducir á ua hombre de mis opinio
nes á separarse del gobierno. No creo que su se
ñoría pudiera formar un gobierno más estable 
que el actual, ni seguir una política más liberal. 
Ruego, pues, al Congreso, que apruebe esta pro
posición, que está muy en su lugar. Comprendo 
que no parezca así á los adversarios del gobierno; 
pero así como el Sr. Rios Rosas no quiere comba
tir en el terreno á que le llaman sus adversarios, 
tampoco nosotros queremos hacerlo en aquel á 
que nos convidan los nuestros. 

El señor conde de SAN LUIS.—Pocas veces me 
he levantado más afectado que en este momento. 
Nada más distante de mi ánimo que esperar el ata
que queme ha dirigido el Sr. Rivero Cidraque. 
Dice S. S. que he tenido la desgracia de que du
rante mi administración haya sucedido un hecho 
á que ha aludido S. S. Es falso que yo haya teni
do esa desgracia, tal como S. S. la ha presentado. 
Impreso está el célebre proceso de los cargos de 
piedra, y S. S. habrá podido ver que ha quedado 
probado que fué un hecho que se fraguó el 28 de 
Junio de 1854. 

El Sr. EGAÑA.—Pido la palabra. 
El señor conde de SAN LUIS.—Yo no hubiera 

extrañado que al decir esta fecha hubiera pedido 
la palabra algún individuo del Consejo de m i 
nistros. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—No tengo nada que ver con cargos de 
piedra. 

El señor conde de SAN LUIS.—Ni yo con su
blevaciones indignas. (Agitación.) 

E l Sr. MENDEZ VIGO.—Orden. Que se escri
ban esas palabras. 

El señor conde de SANLUIS.—Que se escriban. 
El Sr. PRESIDENTE.—Orden. 
El Sr. MENDEZ VIGO.—Diez mil veces lo diré. 
El Sr. PRESIDENTE.—Orden. Siga- V. S., se

ñor conde de San Luis. 
El señor conde de SAN LUIS.—Con más calma 

ahora, seguiré diciendo que ha quedado eviden
ciado, por la investigación que los tribunales han 
hecho, que fué cosa fraguada el 28 de Junio. Des
de entonces al 17 de Julio, en que el gabinete que 
yo presidía presentó su dimisión, hay diez y nue
ve dias, en que el deber me llamaba á otra parte: 
me llamaba á estaren pié la guerra, para rechazar 
la sublevación militar que durante aquellos dias 
se habia empezado. 

El Sr. SANCHO—Pídola palabra. 
El señor conde de SAN LUIS.—No esperaba 

ser interrumpido; porque nadie rechazará que yo 
estaba cumpliendo con mi deber, que yo tuviese 
embargada mi imaginación por asuntos de esa im
portancia. ¿Y puede decirse con razón que aquel 
hecho se cometió durante aquella administración, 
y que lo pudo castigar? Apelo al gabinete mismo 
y á la mayoría. Entre esa mayoría se sienta gran 
número de diputados qüc han vivido en la in t imi
dad de raí amistad, de mi casa, de mis menores 
pensamientos; yo .apelo á ellos; apelo á algunos 
de los señores ministros que tenían parte en aque
lla administración: que digan si es su creencia que 

habiéndoseme denunciado un hecho de esa clase 
yo le hubiera patrocinado y no le hubiera entrega
do á los tribunales, aunque su autor hubiera sido mi 
hermano. 

Dice el Sr. Rivero Cidraque que do este minis
terio y de sus altos fdneionarios no puede dudar 
nadie. Lo mismo creia el ministerio de que forma
ba parte; lo mismo creia yo, que todos sus indivi
duos y los altos funcionarios eran incapaces de 
faltar, y aún mi razón se resiste á explicarme cómo 
se ha cometido delito semejante. 

¿Por qué, pues, se habla de inmoralidad? ¿Es 
posible que se crea que se forme nunca una admi
nistración llevando la inmoralidad por sistema, y 
mucho ménos que se formase la que yo presidí, 
con una oposición formidable como aquella tenia, y 
que se dedicase á plantear la inmoralidad como 
sistema? 

Espero, pues, que el Sr. Rivero Cidraque reco
nocerá que está en el caso de decir algunas pala
bras en desagravio de mi persona. 

El Sr. RIVERO CIDRAQUE.—No ha habido 
motivo para que el señor conde de San Luis toma
se á mala parte mis palabras. Haciéndome cargo 
de la paridad establecida por el Sr. Herrera entre 
el hecho ocurrido en 1854 que dió márgen al pro
ceso, y el hecho ocurrido en esta administración, 
traté de demostrar que esa paridad no existe; que 
el hecho de 1854 fué oculto y no fué conocido has
ta cuatro años después; y el otro hecho ha sido 
descubierto por esta administración, que ha entre
gado los culpables á los tribunales. Yo decia esto 
sin aludir al señor conde de San Luis, citando un 
hecho, para demostrar que el relativo á esta ad
ministración, lejos de menguar la moralidad del 
gobierno, la enaltecía. 

De las palabras del señor conde de San Luis, 
¿qué se deduce? Que S. S., en vez de una desgra
cia, ha tenido dos: una que el hecho ocurriera du
rante su administración, y otra que no fuera cono
cido de S. S. Por lo demás, debo declarar que no 
he querido ofender ni aludir siquiera á S. S. He 
tenido el triste privilegio de ser acusador en ese 
proceso, y no tengo más que decir. 

El señor conde de SAN LUIS.—Doy gracias á 
S. S. por la declaración que acaba de hacer. S. S., 
que tan enterado está de ese proceso, podría mani
festar si de él resulta que aquel gobierno tuviese 
conocimiento directo ni indirecto del hecho; que 
diga S. S. si hay algo en contra mía. Estoy muy 
dispuesto á dar cuenta de mis actos todos. 

El Sr. RIVERO CIDRAQUE.—Está de por me
dio el juicio del Senado. En el fallo que dictó está 
la declaración de los culpados é inocentes, y yo no 
puedo decir una palabra sobre eso. S. S. puede 
ver la sentencia, y en ella no encontrará cierta
mente su nombre. 

El Sr. PRESIDENTE.—Después de las explica
ciones que ha dado el Sr. Rivero Cidraque, creo 
que el señor conde de San Luis debe darse por 
satisfecho. 

El señor conde de SAN LUIS.—Yo no quería 
que el Sr. Rivero Cidraque volviese sobre el pro
ceso fallado, sino que dijera si ha visto alguna co
sa en él de que se desprenda que aquel ministerio 
fué remiso en el cumplimieto de sus deberes. 

El Sr. RIVERO CIDRAQUE.—Yo no puedo 
hacer ninguna declaración relativa á ese proceso. 
Sobre el resultado de aquel juicio debe callarse, 
por respeto al tribunal que le dictó. Creo que su 
señoría debe darse por satisfecho habiéndole dicho 
que no le he aludido. 

El Sr. EGAÑA.—Hallándome fuera del salón, 
se me ha advertido que por elSr. Rivero Cidraque 
se han hecho alusionesá ministerios pasados, que 
pudieran comprender al ministerio de que he for
mado parte: por eso pedí la palabra; pero después 
de las explicaciones que he oído, nada tengo que 
decir. 

El Sr. HERRERA.—Yo no he dado motivo á 
este incidente: yo no he dirigido acusación de i n 
moralidad á esta administración ¿A qué, pues, viene 
á decirme el Sr Rivero Cidraque que los ministros 
son honrados? Yo me acordé del argumento do la 
moralidad, y dije: creo que todos los ministerios 
son morales mientras no se pruebe lo contrario. 

Fuera de esto, no tengo necesidad de rectificar 
nada de lo que ha dicho S. S., que se ha entrete
nido en combatir á la otra fracción progresista. 
Por lo demás, toda su defensa del gobierno es que 
S. S. no quiere la reforma ni está conforme con 
las leyes orgánicas; pero que espera (vana espe
ranza) que el gobierno presentará la abolición de 
la una, y que se harán modificaciones en las otras. 
Es decir, que S. S. está resignado, no satisfecho. 

Tampoco tengo nada que decir respecto de los 
peligros europeos. He provocado á que se presen
ten concretamente los peligros que nos amenazan, 
y nada se ha podido decir que sea concreto sobre 
esto. 

El Sr. SANCHO.—Iba á protestar contra las 
palabras... 

ElSr . PRESIDENTE.—No tiene V. S. la pa
labra, y ménos puedo concedérsela en este mo
mento. 

Puesta la proposición á votación, y pidiéndose 
por suficiente número que fuese nominal, se verifi
có así, y quedó aprobada por 186 votos contra 65, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Millan y Caro.—Carballo.—Goicoerrotea (don 

Román.—Martínez ds la Rosa.—Cánovas del Cas
tillo.—Camprodon.—Pardo Montenegro. — A l v a -
rado.™León Medina.—Uztáriz.—Armada Valdés. 
—Sancho.—Valdés Mon.—Marichalar.—Vizconde 
de Espasantes.—García Torres —González Serra
no.—Manjon.—Estrada.—Berruezo.—Moreno Ló
pez (D. Manuel).—Navascués.—García Miranda. 
—Mena y Zorrilla.—Ganga.—Ferreira Caamnño, 
—Villalonga.—Safont (D. Manuel).—Frau.—Bar
ca.—Baldasano.—Suarez laclan.—Prats y Soler. 
—Sagarmínaga.—López Roberts (D. Mauricio).— 
Lafuente.—Luengo.—Ulloa.—Marqués de Bene-
mejís.—Camacho.—López Ballesteros (D. Diego). 
—Plegamans.—Bernar.—Vázquez.—Gener.—Ló
pez Cano.—Lasala.—Goicoerrotea (D. Francisco). 
—Mayans —Barón de Córtes.—Ardanaz.—-García 
Lomas.—Borrajo.—Santillan.—Conde de Lérida. 
—Cuadros.—Falguera.—Modet.— Nuñez Arenas. 
—Elduayen.—Méndez Vigo. —Ventosa.—Casado 
y Sánchez.—Paso y Delgado.—Ortega.—Bayarri. 
—Pérez Gutiérrez.—Pino.— Escudero. — Uhagon 
(D. Pedro Pascual) .—Garrías.—Polanco.—üdae-
ta.—Pozo.—Pinzón.—Calderón Collantes (D. Ma
nuel).—Loring.—Larios. — Sandoval. — Chico de 
Guzman.—Pisón.—Marqués de Albranca.—O'Don
nell.—González Alonso.—Torrecilla de Robles.— 
Patiño.—Romero Ortiz.—Arévalo.—Neira Monte
negro.—Benayas.—Piñan. — López Roberts (don 
Dionisio)—Sánchez Silva.—Fuentes (D. Miguel). 
—Pérez de los Cobos—Saavedra Meneses —Bo-
nafóx.—Latorre (D. Luis).--Alvarez Bugalla!.— 
Cascajares.—Vizconde del Pontón.—Marqués de 
la Torreci l la .—Ferráz . -Santonja . -Rubin .—Diaz. 
—Avedillo.—Zorrilla (D . Miguel).—Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre.—Barreiro.—Calderón Co
llantes (D. Fernando).-Casado (D. Anselmo) — 
Panchón.—Ramirez.—Figueroa.—Resa —Vizcon
de de la Armería.—Sánchez M i l l a . — Monares.— 
Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Moreno López (don 
Eugenio. — Uhagon (D. Manuel). — Rancés. — 
Bencdito.—Lozano.—Gasset Matheu.—Barrantes. 

Moret.—López Francos.—Escobar. —Somoea.— 
Márquez (D. Anastasio).—Amorós.—Barbadíllo.— 
Bedoya.—Capdepon.—Zorrilla (D. Ramón).—So
ria Santa Cruz.—Caña.—Conde de Peñaflor.—Na
carino Bravo.—Gual.—Vida. —Campo.—Aguirre 
de Te jada .—Abades . -Ramírez (D. Juan).—Ha
zañas (D. Manuel). — Enriquez. — M e l g a r e j o -
Marqués de Riocavado.— Santana. —Aunóles .— 
Albuerne.—Hernández (D. Justo).—Centurión.— 
De Pedro.—Caruana.—Cuenca. — Falces. —Uría . 
—Menendez Moran—Rivero (D. José Vicente). 

—Pérez Caballero. — Coello. — León Nava 
Marqués de Montevírgen.—Osorio C a h ^ 6 ' ^ 
Rozas.—Serrano y Serrano.—López Do • ro Y 
—Fernandez Blanco.—Alegre. — R o d r h n § u C 2 
Nicolás).—Marqué* de la Conquista "AI Won 
Valdés (D. Salvador).—Delgado.-Sierr llíl----
bley.—Navarro. —Martínez Durango JS^HN 
González (D. A m b r o s i o ) . — R a s c ó n . - » ^ e .̂-̂  
draque.—Señor vicepresidente marqués Ci-
ga de Armijo. ^ Qe 'a y . 

Total, 186. 
Señores que dijeron no. 

González Brabo.—Alfaro Sandoval —n 
ri .—Cavero.—Fagés.— Paz.—Esponera JPí^ 
—Moyano.—Paez Jaramillo.—Lersundi ^lei1. 
manca.—Rivas.—Ugarte.—Belda.—Mon"t~~- alíl-
Barroeta—Fernandez Vallejo.—GonzaU ¡f0-^ 
Vega.—Aguirrc.—Madoz.—Ribo Valero la 
to.—Fuente Alcázar.—Valera. —Escrio- ^ 
do_Vera.—Figuerola. —Ballesteros (Ü Marris 
no).—Latorre(D. Cárlos).—Olózaga — T n S ^ 
Torán.-Dávi la .—Cardero.—Muñoz López a^ 
cía Maceíra.—Maninez (D. Juan Pedro) J^W-
Gástelo.—Maranges.— Forgas.— Sa^asta ^nacia 
Asensio.—Quintana.—Yañez RivadeneÍMVn T'VO 
nado).—Polo. —Grandallana.—Pérez Z a n . 1 ^ 
Herrera.-Rodriguez L e a l . - M a r i n B a r n l f ^ 
Conde de San Luis.—Rodríguez Baan)onJe Vo¿--
vero (D. Nicolás).—Yañez Rivadeneira rn" vT' 
t í a s ) . - R i o s Rosas(D. Antonio).-Rios R¿ 1 
F r a n c i s c o ) . — S a n z . — C a l z a d a . — A u ñ o n . ^ i A ^ 
zalez.—Verdugo.- Xifré—Salazar y M ^ - 0l1" 

Total, 65. ¡ a2rtrr<% 
El Sr. PRESIDENTE . - O r d e n del diaDar 

ñaña: los asuntos pendientes. * rania-
Se levanta la sesión. 
Eran las ocho. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR POLO EN EL 
GRES O DE LOS DIPUTADOS EN LA. SESION DEL SÁBAn00^ 

DEL ACTUAL. * 0 ^ 

El Sr. POLO.—Yo pretendería un imposibl • 
tratara de sostener el interés y la animación 81 
presentaba en el día de ayer este debate; pero^6 
faltaría á mis deberes si por una cuestión de a 0̂ 
propio, si por un interés de vanidad, no me lev001, 
tara hoy á sostener la que creo ser la causa dM 
justicia y de la conveniencia nacional. Voy DI 
á tomar parte en este debate en la medida de ^ 
fuerzas, y haciéndome cargo del estado que 
senta hoy la Cámara y que presenta hoy la disco" 
sion, después del interés extraordinario que 
tuvo. Lo que voy á decir es muy sencillo: voy * 
decir simplemente que el Congreso, y sobre todo 
la mayoría, no puede aprobar una proposición 
que es un voto explícito de aprobación á la con
ducta del gobierno, porque el gobierno de S M* 
lo mismo en su conducta que en el terreno de los 
principios, no ha cumplido con el sistema que es
taba llamado á realizar, que estaba obligado á 
cumplir. Esta verdad tan sencilla es lo que de una 
manera también sencilla trato de demostrará la 
Cámara. 

Señores, hace muchos años que el país ansia go
zar de la dignidad, de la gloria, de las inmensas 
ventajas que debería traerle la sincera práctica 
la verdad del gobierno representativo; pero nunca 
lo ha deseado con más ardor, nunca lo ha espera
do con más razón que cuando entró á regir loa 
destinos del país el actual ministerio. La ilustra
ción política que se habia esparcido ya por toda 
la nación, lo que el país habia adelantado en sus 
costumbres políticas, el estado de los partidos tal 
ya que con la violencia de sus luchas y con lo vio
lento de sus esfuerzos no pbdian presentar obstácu
lo ninguno, el estado de la opinión pública que 
unánimemente reclamaba gozara el país de la ver
dad y de la pureza del régimen representativo, el 
ver que empezaba á regir los destinos de la na
ción un ministerio que venia á realizar este siste
ma, todo hacia esperar al país que por fin iba á 
rcibir el premio de los sacrificios, iba á coger el 
fruto de los esfuerzos que por espacio de tantos 
años venia haciendo para gozar de la libertad que 
solo le puede dar la verdad del régimen represen
tativo. 

Nunca, señores, las esperanzas del país han sido 
más grandes ni más fundadas; pero nunca, seño
res, han sido tampoco más completa y lastimosa
mente burladas. Este gobierno estaba llamado á 
corregir los abusos que se habían introducido en 
la administración y en la política del Estado du
rante los ministerios conservadores; y este minis
terio los ha conservado, y este ministerio los ha 
exagerado, cuando habían desaparecido las cir
cunstancias que hasta cierto punto los excusaban 
y explicaban. Este ministerio estaba llamado a 
introducir en la cuestión de principios los cambios, 
las mejoras que hacían indispensables y necesarias 
la modificación y el cambio que había ocurrido en 
las circunstancias políticas; y este ministerio, en e 
terreno de los principios, no ha hecho otta cosa 
que conservar y gobernar según los del partl 
moderado, cuando habia cesado la razón de ser 
aquellos principios. Este ministerio, pues,senor^ 
no ha sido otra cosa-que un ministerio mode,r s¡ 
más; pero un ministerio moderado más, cuan 
el partido moderado hubiera llegado al Poder' 
biera introducido en la cuestión de con^ ra¡Dis. 
principios importantes modificaciones. Este ® 
teriose ha presentado á los 0jos del Pals,-Jo UJO-
con las vestiduras de un ministerio del Pa j . } ^ . 
derado; pero con vestiduras usadas, C0.I\vtode
ras gastadas, desechadas ya por el partido 
rado; vestiduras con las que ciertamente no s ^ 
biera cubierto este partido si hubiera venia 
nuevo á regir los destinos de la nación. 

Voy, pues, á examinar qué debiera haber ^ 
este gobierno en el terreno de los ^ ^ ¿ $ 3 , 
su conducta política, si hubiera sido fiel al S sober-
que debía haber seguido en política y en la g^gj 
nación de los pueblos. Este ministerio ^ er0 de-
acudido al cuerpo electoral, como acudió; p ^ 0 
bia haber acudido para haber guardado y ¡eta) 
g u a r d á r o n l a s elecciones una libertad COI(joCo-
omnímoda; una libertad que siempre liaes. s por 
hibida, unas veces por los gobiernos, y Gtr " j e 
la violencia de las facciones, y que nunca ^ ja 
decirse ha gozado el país. Este ministerl?'a(io & 
administración del Estado, debia haber oor̂  ^ 
interés del país, y no en hiterés de n i n g ^ ^ ^ í?"nafraí: 
cion ni bandería, ni de personalidades ^ eStf 
das, porque esto es lo que esperaba el país 
gobierno, después de los muchos años en.]s(;eri|3 
ha obrado en un sentido contrario. Este » je, 
debió haber abolido la reforma constitucioiy 
bió haber traído aquí la ley de libeI, % ¡as le' 
pronta; debió haber traído aquí desde lue°aban 1» 
yes administrativas, tales como las r<rc , ca. Bs-
opinion del país y las necesidades de la eP ieados; 
te gobierno debió traer aquí una ley de en ̂  
porquesi es verdad que el favoritismo e 
visión de los cargos pú blicos ha dominau"laS 
pre, también lo es que el corregirla era u 'biica' 
más marcadas aspiraciones de la opini0» ârCado 
Con estas brevísimas palabras creo haoer debierft 
de una manera exacta y completa cua .Djste' 
haber sido la conducta política del ac[u gn el ^ 
rio, y qué es lo que debiera haber hecho 
reno de los principios. r,nnque 000 

Ahora voy á examinar uno por uno, a ^ . ^ o , 
gran brevedad, los principales actos del » trarioS 
para demostrar que todos ellos han sld0. 0 por ¡a* 
al sistema político que significaba; y.elDp ieCtora^ 
elecciones. El gobierno alteró las listas e cenSuro 
para hacer las elecciones; ni aPr^ebj)íi ^tei»*1!0' 
esa medida, y creo que nadie pucio 9° ¿ef í^f ' 
ni cuando se vió tomada, aprobarla m ^ ^ d ^ 
Solo podía justificarla ó no justificarla 1* ^ j ) ^ 
que posteriormente observara el ffi101^.,n la coV 
cer las elecciones. Si estas se hacían co» 
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omnímoda libftrtad cou que debieron ha-
letay.0 do ios destinos del país el actual m i -

cerse-rlSentonces esa medida era buena y debía 
risteirA0vOft. porque era una medida que aparecía 

d^^hp^híber fen tonces esta medida no 
pre "e no puede justificarse; entonces esta me-

JPr0 ámente tomada en interés del país. Pero si 
evi^ iones se hacían después de tomar esta me-
lasel • aue hubiera en ellas la libertad que siem-

' " er entonces esta medida no debe ex-
pre T" no puede justificarse; entonces esta me-
gUsarsepura y simplemente tomada, no en inte-
¿ida , Ü£/Ís sino en interés y provecho de un mi 
res de1 p ^ una bandería, de algunas personali-

díl<ieSñ reformadas ya las listas, el gobierno debie-
^ • i iber tomado parte en las elecciones; mas 

"ones, 
biera 

í5'81 ra asegurar la libertad de las eleccior 
sol0 Par ea aUSencia de su coacción no hubiera 
par» facciones, otras influencias ilegales; y para 
otrasc0 ¡0 para esto, el ministerio debiera haber 
esto-/ te en ias elecciones: para proteger la. 
t0fOfl para ilustrar á los pueblos, para presen
i l6 cns doctrinas, su sistema, sus proyectos; y 
t3rleS « de hacer esto debiera haber dejado a los 
^ P " 6 ! en completa libertad para designar sus electía?os Y votarlos. Sí; después de hacer eso no 
can haber usado ó abusado de la fuerza inmen-
debjCraue dispone para cohibir la voluntad de las 
sa de-qn^ para hacer que salieran elegidos can
c o s deseaba el gobierno. 
dld debiera haber hecho el gobierno si hubiese 

ESLl á su sistema, si hubiese sido fiel á la ban-
si nehabia levantado, y á la cual debía ser 
dera cuesfc¡on electoral lo mismo que en todas 
fie'e"'ás cUestiones políticas. ¿Y habrá fuera de 
la l-into quien diga que ha sido fiel á su báñ
e n l a cuestión electoral? ¿Habrá quien sos-
der ue ha dejado á los electores en completa 
tenĝ qH uara dar un voto al candidato que mejor 
1ÍbMva parecido? Yo creo que no. Vean, pues, los 

- i diputados en esta cuestión gravísima lo 
Sen0ha hecho el gobierno en favor de la pureza y 
qU H d del régimen representativo y constitucio-
T i Y esto es una cuestión capital, esto es la ba-

j la verdad, la base de la pureza del gobierno 
psentativo; sin verdad electoral, no hay ver-

rePr ei régimen parlamentario; sin verdad elec-
1 nada importa que haya verdad en las de-

^ • nrácticas del gobierno parlamentario; falsea
d l a verdad electoral, el régimen parlamentario 

tá falseado por su base; nada importa qüese 
San las Corte un año y otro año: nada impor-
tork al país que hubiera Cortes permanentes; fa l -
ío ln verdad en las elecciones, y está falseado el 
raimen parlamentario; no hay libertad parlamen-
ÍHa- no hay libertad en el país. Y esto es tan evi-

¿nte Y palmario, que casi sería ocioso que yo lo 
renitiera en este sitio, si no debiera contestarse a 
ín í oue tanto alarde hacen de ser parlamentarios 
Y de haber devuelto á este país la pureza y ver
dad del régimen representativo. 

Y cuenta, señores, que eran en esta parte mas 
censurables los actos de este ministerio que los de 
ministerios anteriores, porque este ministerio ha
bía sido llamado á remediar esos abusos políticos, 
que eran los más grandes de cuantos pudieran co
meterse en la gobernación del Estado. ¿Y que ha 
sucedido? Que la acción del gobierno en las elec
ciones ha sido más enérgica, más violenta que lo 
habia sido antes, y la razón es obvia. En otras oca
siones era un partido compacto, cuyos individuos 
se conocían unos á otros, un partido organizado, el 
que se presentaba al cuerpo electoral en nombre 
del gobierno, y se sabia desde luego que habia que 
apoyar á los individuos de un partido y que com
batir á los del contrario, y en este caso la acción 
del gobierno era sencilla, se cubría con ciertas 
apariencias y se ocultaba con determinadas for
mas; pero ahora no se ha podido hacer eso, y se 
veía combatir á personas á quienes se pensaba que 
el gobierno debía apoyar, y se veía apoyar á per
sonas á quienes se creía que debía combatir; de 
donde ha venido una anarquía y confusión inmen
sa, porque la acción del gobierno ha tenido que 
ser más desembozada, permítaseme la frase, y más 
escandalosa que lo habia nunca sido. 

(Se continuará). 
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PROPOSICION SOBRE LA POLÍTICA INTERIOR DEL GO
BIERNO. 

^yer c o n t i n u ó en el Congreso de diputados 

el debate acerca de la p r o p o s i c i ó n prssentada 

Por el S r . Méndez Y i g o , hablando en contra los 

Sres. Salazar y Mazarredo y H e r r e r a , y en p r ó 

Sres. Paso y Delgado y R i v e r o C i d r a q u e . 

E l primero de estos s e ñ o r e s p r o n u n c i ó un n o -

lable O c u r s o , Heno de datos h i s t ó r i c o s c u r i o -

sos> y dirigido á completar la obra inic iada con 

llamo vigor y patriotismo por el S r . R i o s R o s a s . 

^ S . atacó con razones irrebatibles la conduc-

^ c o n l r a d í c t o r í a observada por algunos i n d i v i -

U0S ^e â m a y o r í a , la c e n t r a l i z a c i ó n exagerada 

?Ue trata de Plantear el gobierno, y la supuesta 

a ^ f 1 1 ^ de ^ cleje el mancl0 el gabinet0 
^ a Por falta de hombres que le sucedan. 

te0^Conocimientos del orador en la historia c o n -

p l a í T ^ le suminis traron a r m a s bien t e m 

iente'] 0011 q u e c o m b a t i ó tan s ó l i d a como fuerte-

teriQ6 a Polí l ica ambigua y vaci lante del m i n i s -

sinin T rige hoy los destinos del p a í s . L a po-

razada " ar era tarl ^ r G Y desemba-
destj 'CUanto que habiendo d e s e m p e ñ a d o un 
nel¡ 0 lmportancia baÍo el ministerio O ' D o n -
s U s ' ^ U n c i ó noblemente á é l por obedecer á 
daderor ICUlarcs conv'cciones. E s t e es un v e r -
con | tlmbre de g lor ia , que forma contraste 

£ n ^ hacen otros muchos . , 

rera 6 T " 1 0 sentido se e x p r e s ó el S r . H é r -

^nceb'0761 0ra(l01" Par lamentar io , que h a hecho 

eSperalr CUantos le oyeron las m á s l i sonjeras 

^siden ZaS" ^ p r o b ó cumPlidamente que la 

estaba °Cl]rrida en el seno de la m a y o r í a 

paso q u e ^ r a ^ motivos de importanc ia , a l 

te ]a á Q ^ Q P ^ r á expl icar sat is factoriamen-

^ y o r í a 11 ad de la otra seccion de la misma 

^ s t á c i ^ ' Ó c i e r r a Ios 0j03 P a r a no v e r l o 

destinos a r 0 P a r a t0d0S' 6 aPrec ia en m á s sus 
4 Ua miedo CreenCiaS, Ó' en fiQ' M ™ Q 
Poraneo. qUe tlene a l ° 0 ÚQ P ^ r i l y e x t e m -

Verdad e'? mm i 
ofrecía S o b ; Jue 61 camPo que se le presentaba 

au" desnn^ ? T^'10 para Probar sus asertos, 
m S d e l o s notables discursos que con 

ese objeto se h a b í a n pronunciado . L a p o l í t i c a 

seguida hasta a h o r a por el gabinete del duque 

de T e t u a n , esencialmente negat iva , es una p o 

l í t i ca que en su totalidad apenas tiene defensa, 

como no sea t í tu lo valedero en su abono el de 

ser impuesta por este hombre p ú b l i c o y por sus 

seis c o m p a ñ e r o s , que por lo visto forman y cons 

tituyen con é l u n solo y ú n i c o ser . 

E n los gobiernos constitucionales, como h e 

mos dicho antes de a h o r a , no hay ni puede h a 

ber n u n c a hombres absolutamente necesar ios : 

las necesarias , de las que no se puede presc indir 

s in i n c u r r í r j e o grave falta, son las ideas represen

tadas por a l g ú n hombre , que solo tiene va lor , 

p o l í t i c a m e n t e hab lando , mientras permanece fiel 

á e l las ; pero el a c t u a l , contrario en esto á 

nuestro modo de pensar , y acorde hasta cierto 

punto con lo que ha indicado la m a y o r í a , no 

solo cree en la doctr ina de uno, sino en la de 

siete hombres necesarios . S i algunos sectarios 

de la u n i ó n l iberal profesasen á los principios 

constitucionales el religioso amor que p r o c l a 

m a n y á la sombra del c u a l han ascendido a l 

poder, no cabe l a menor duda de que en el m i 

nisterio d e b í a n figurar a l lado del duque de T e 

tuan hombres que en su mismo partido tienen 

g r a n s i g n i f i c a c i ó n | y acaso tantos ó m á s t í t u l o s 

que el susodicho personaje p a r a figurar al frente 

de los negocios del p a í s . E s t a c u e s t i ó n , que no 

se h a tocado en el Congreso porque era preciso 

h e r i r susceptibilidades y acaso promover a l g ú n 

e s c á n d a l o , es , s in embargo , mucho m á s i m p o r 

tante de lo que se piensa . 

No hablamos a h o r a de E s p a ñ a , ni nos refe

r imos á estas n i á aquellas personas, sino solo 

en general y de una m a n e r a puramente h i p o t é 

t i ca . Supongamos que en determinadas c i r c u n s 

tancias se cree en u n pueblo gobernado cons -

titucionalmente que hay en é l a l g ú n hombre 

cuyas condiciones especiales le ofrecen g a r a n 

t ías de ó r d e n y de tranqui l idad , y que e s t á d i s 

puesto á conservarlo en el mando , pero que e s 

te hombre , receloso de su propia aptitud p a r a 

la d i r e c c i ó n del E s t a d o , a c o r d á n d o s e q u i z á de 

hechos que le han demostrado los peligros á que 

se expone su a m b i c i ó n si deja tomar parte en los 

consejos de la Corona á hombres de tanta ó m a 

y o r capacidad que la s u y a , se rodea de c o m p a 

ñ e r o s insignificantes y d ó c i l e s , s iempre prontos 

á c u m p l i r sus ó r d e n e s , y s in voluntad ni a l t u 

r a p o l í t i c a para tomar l a in ic iat iva en á r d u a s y 

dif íc i les cuestiones. ¿ E s t á obligada u n a n a c i ó n 

entera , compuesta de algunos mil lones de h a b i 

tantes, á m i r a r con agrado y á a labar los c a p r i 

chos, las m a n í a s ó la excesiva a m b i c i ó n y amor 

propio del indicado personaje? L a ley del o r g u 

llo personal ¿ d e b e serlo de obediencia, a c a t a 

miento y respeto p a r a todos los d e m á s ? E s t e m a l 

s e r í a tanto m á s grave cuanto que no se p o d r í a 

combat ir casi en n i n g ú n terreno . 

S i la prensa p e r i ó d i c a se consagrase á de 

m o s t r a r la nul idad ó escasas dotes de mando de 

los s a t é l i t e s de ese nuevo S a t u r n o , se d i r í a que 

usaba de a r m a s vedadas, como lo son las de la 

personal idad. S i en las C ó r t e s se c o m b a t í a á 

esas mismas personas, el que tal h i c i era no so

lo se e x p o n í a á pasar por d e s c o r t é s y q u i z á á 

exper imentar grandes disgustos, sino que se 

habia de decir que solo obraba por el deseo de 

suceder á los a tacados . Pero lo que decimos 

puede m u y bien suceder , y acaso suceda ó h a y a 

sucedido en a l g ú n p a í s , probando los absurdos 

á que puede l l egar la t e o r í a de los hombres n e 

cesarios . 

Y a anunciamos en otro l u g a r que pensamos 

insertar í n t e g r o s en nuestras columnas los b e 

llos y razonados discursos de los S r e s . S a l a z a r 

y H e r r e r a . De los oradores ministeriales que to 

m a r o n parte en la cont ienda, no tenemos n e c e 

sidad de t r a t a r . E l S r . Paso y Delgado , que 

p o d r á acaso ser un excelente c a t e d r á t i c o en s u 

p a í s , d e m o s t r ó ayer que no r e ú n e las mejoren 

condiciones p a r a orador par lamentar io . F á l -

tanle la voz, el ca lor y la a n i m a c i ó n del s e 

ñ o r H e r r e r a , y acaso el defender distinta c a u s a . 

Del S r . R i v e r o Cidraque solo podemos decir que 

tuvo valor p a r a af irmar en pleno P a r l a m e n t o , 

con el contoneo inherente á s u afectado y m o 

n ó t o n o estilo oratorio, que este gobierno PRAC

TICA EL SISTEMA REPRESENTATIVO EN TODA SU PUREZA. 

Á una a f i r m a c i ó n de esa especie solo podemos 

e x c l a m a r : ¡ L o a d o sea Dios que tales creyentes 

c r i a y conserva , ó que les infunde á n i m o b a s 

tante p a r a decirnos á todos esas cosas! 

A l fin, y d e s p u é s de prorogada la s e s i ó n , se 

v o t ó la p r o p o s i c i ó n del S r . M é n d e z Y i g o , siendo 

aprobada por 1 8 6 c o n t r a 6 5 votos: ó lo que es 

lo mismo, una v o t a c i ó n m á s y un triunfo m é n o s 

del gobierno. 

dentro de las quo hnn de elegirse los gobernado
res, y que tengan cierta publicidad tas sesiones de 
las diputaciones provinciales. 

También se separa en otros puntos importantes 
del pensamiento de! gobierno. 

Según dice hoy El Contemporáneo, parece que 
Inglaterra se opone á que España adopte de nue
vo como hijos suyos á los dominicanos que por su 
espontánea voluntad y sin gestión ninguna, que 
sepamos, de parte nuestra, acaban de declararse 
súbditos de doña Isabel I I . 

Ignoramos lo que haya de cierto en este parti-r 
cular; pero como el hecho no es inverosímil, aten
dida la índole especial del gobierno inglés, debe
mos apresurarnos á manifestar que el ministerio 
debe proceder en este asunto con la prontitud y 
entereza que reclamen la dignidad é intereses de 
la nación, contrarios de todo punto á la reclama
ción real ó supuesta de la Gran-Bretaña. 

Esta cuestión está por encima de las cuestiones 
de partido, y para resolverla convenientemente 
puede y debe contar el gobierno con el apoyo y 
decidida cooperación de todos los españoles. 

Nos parece ya oportuno que El Diario Español 
nos ayude á suplicar al señor marqués de Corve-
ra que se anuncie en la Gaceta lo más pronto po
sible la subasta del camino de hierro de Grana
da, pues hace ya meses que se hizo el depósito. 
Y acudimos á nuestro colega, por el interés que 
este asunto le ha inspirado no há muchos días. 

El Sr. Salamanca, según ofreció á quien le ha
bló por la más breve marcha de este negocio, cum
plió exactísimamente su oferta, y devolvió! al m i 
nisterio de Fomento el lunes de la semana ante
rior el pliego de condiciones que para su exámen 
y conformidad se le habia pasado. 

El jueves por la noche recibió el mismo Sr. Sa
lamanca nueva comunicación del ministerio de Fo
mento, y al día siguiente por la mañana (el vier
nes) quedó su respuesta definitiva en el ministerio, 
conformándose con cuanto de él se exige para la 
construcción de la expresada via férrea. 

Resta únicamente que se decrete y anuncie la 
subasta, y aunque no son muchos los dias que han 
trascurrido del viernes acá, bueno será que el se-

\ ñor ministro de Fomento dedique todo su celo á 
un negocio que tanto importa á pueblos muy o l v i 
dados en la senda de las mejoras materiales. 

Según La Epoca, muchos de los artículos que 
adeudan derechos de puertas y que sufrían recar
gos para llevar á efecto el empréstito del ayunta
miento, son de primera necesidad, que en el estado 
de carestía que tienen en Madrid, sería una grave 
falta el dar pretextos á una subida en extremo sen
sible para el pueblo. 

Hoy empezamos á publicar, tomado del Diario de 
las sesiones, el discurso pronunciado por el Sr. Po
lo con motivo de la interpelación del Sr. Rios Ro
sas. Á este seguirán los de los Sres. Salazar y 
Mazarredo y Herrera. 

Asegúrase que muy pronto estará sobre la mesa 
del Congreso la ley del notariado. 

Llamamos la atención del lector hácia la carta 
que hemos recibido de nuestro celoso corresponsal 
en Egipto, y que insertamos en la sección extran
jera. 

Un horroroso pedrisco ha destruido, según nos 
escriben, las cosechas denlos pueblos de Alcira y 
Carcagente; con este motivo los pobres labradores 
de aquellos pueblos, que pagan unas rentas creci
dísimas, prestan, á loque parece, atento oído á las 
proposiciones de algunas empresas formadas para 
llevar colonos al Perú y Montevideo. Bueno sería 
que el gobierno procurase evitarlo 'dándoles t ra
bajo en comarcas de España ménos pobladas. 

El estado de la Caja universal de capitales, com
pañía general de seguros mutuos sobre la vida, 
es, según el Boletin de la misma, el más lisonjero 
que pudiera desearse. En el último semestre la 
compañía ha tenido un notable desarrollo, com
paradas sus operaciones con las correspondientes 
al semestre anterior. En los doce primeros meses 
de su existencia, la Caja universal de capitales ad
quirió 1,507 imposiciones, por valor de 9.902,630 
reales vellón; y ya hoy han llegado aquellas al 
número de 3,360 por valor de 22.509,180 reales 
vellón. Es decir, que en el semestre que ha ter
minado ha obtenido 1,853 imposiciones, que por 
sí solas representan un capital de 12.606,550 rea
les vellón. Consecuencia de esta situación es el 
aumento del depósito en el Banco de España que 
hoy asciende á la suma de 4 124,000 rs. 

Se espera en Madrid, de un dia á otro, al se
ñor D. Isidro Wall , |intendente general de Cu
ba. Su venida es objeto de diferentes comentarios. 
La persona que nos ha dado esta noticia nos ase
gura que permanecerá muy pocos dias en la córte^ 
y que inmediatamente regresará á Cuba. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-50 y 60 c , publicado; á plazo, 48-55 y 60 c , 
fin cor. vol. 

El diferido á 42-45, publicado; 42-30 d., no pu
blicado. 

L a deuda del personal á 20-75, publicado. 

Ü L T I M A HORA 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Pon? 16.—Según el Moniteur, es oficial la notifi
cación del bloqueo de las costas de Albania hasta 
las fronteras austr íacas , á datar desde el 13 de 
Abr i l . 

Cracovia 14.—Las autoridades han prohibido 
las procesiones diarias que turban el órden. 

Polonia 15.—Corren rumores de que los popula
res polacos Zamoiski y Cewiinski serán nombra
dos para desempeñar puestos en la administra
ción. 

SENADO. 

Sesión del dia 16 de Abril de 1861. 

Abierta á las dos y tres cuartos, presidiendo el 
señor marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Se leyeron los dictámenes de comisión sobre los 
proyectos de ley autorizando la emisión de las 
obligaciones de obras públicas, y concediendo á los 
segundos comandantes los derechos pasivos que 
gozan los primeros. 

La comisión de senadores y diputados inspecto
ra de las operaciones de la deuda pública, dió 
cuenta de sus trabajos en una extensa Memoria. 

Leyóse después otro dictamen de comisión, y se 
levantó la sesión á las tres. 

Dice La Iberia: 
«La cuestión de reforma toma proporciones, y La 

Crónica insiste en que hay disidencia. 
Los señores presidente del Consejo y ministros 

de Marina y de Estado (dice) opinan de distinto 
modo que los ministros de la Gobernación, Gracia 
y Justicia y Fomento.» 

Notamos que para nada se hace referencia aquí 
de la opinión del señor ministro de Hacienda, lo 
cual podrá consistir en que no habrá tenido t iem
po para emitirla, afanado como se hallará en espan
tar los consabidos gorriones. 

Reunida la comisión de senadores que examina 
el proyecto de gobiernos de provincia, parece que 
la comisión quisiera que se fijaran las categorías 

CONGRESO. 

Sesión del dia 16 de Abril de 1861. 

Abierta á las dos y tres cuartos, bajo la presi
dencia del Sr. Martínez de la Rosa, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

Varios señores diputados agregaron su voto al 
de la mayoría, y otros al de la minoría, en la vota
ción de ayer. 

El Sr. Calzada dirige una pregunta al gobierno, 
relativa á los documentos sobre la cuestión de 
Méjico. 

El señor ministro de la Gobernación contesta que 
pondrá en conocimiento del señor ministro de Es
tado la mencionada pregunta. 

CORREO DE ULTRAMAR. 

ISLAS FILIPINAS. 

Como dijimos, ayer llegaron los periódicos de 
Manila, cuya fecha alcanza hasta el 22 de Febrero. 
Hé aquí algunas curiosas noticias que nos traen de 
aquellas islas: 

Notician de Calapan (Mindoro) que en el raes 
de Enero sufrieron en aquellas costas varios tem
porales, que causaron la pérdida de la goleta 
Nuestra Señora de la Paz y de otros buques meno
res: no se sabe de desgracias personales. 

—Tres horrorosos incendios ha habido en aque
llas islas en pocos dias. El 26 de Enero se quema
ron 80 casas en Polangui (Albaig): el 5 de Febre
ro un incendio voraz esparció el terror y la cons
ternación en el pueblo de Iloilo y poblados barrios 
inmediatos, consumiendo completamente 72 casas, 
y lo que es más doloroso, una criatura de cuatro 
años, á quien no se pudo salvar, Y por último, el 
9 ardieron 60 casas en Siniloan (Cabite). 

—El ingeniero de minas Sr. Lasaña ha escrito 
desde Cebú manifestando que ha examinado ya, 
en algunas de las pertenencias mineras de aquella 
isla, capas de carbón de piedra ricas y de la mejor 
calidad. 

Esta noticia es del mayor interés para la marina 
de aquel archipiélago. 

—Están para terminarse en Manila las obras de 
a nueva casa de moneda, cuya inauguración se ha

lla muy próxima. 

—Está próximo á realizarse uno de los más i m 
portantes adelantos en la via de los intereses ma
teriales de Filipinas: nos referimos al estableci
miento de comunicaciones periódicas y regulares 
entre la capital y las provincias marítimas; parece 
que serán dos las líneas, servidas por vapores del 
Estado, y que las expediciones serán mensuales por 
lo ménos, no estando resuelto aún si se limitarán 
á la conducción de la correspondencia, ó si, como es 
tan conveniente, se extenderán también á la con
ducción de cargas y pasajeros. 

—El 16 á las cinco de la tarde se embarcó con 
su familia en la Fama Filipina, con dirección al 
puerto de Alicante, el l imo. Sr. D. Joaquín Esca
rio, intendente general que ha sido de aquellas 
islas. 

—Habían llegado á Manila nuevas y dolorosas 
noticias sobre los estragos causados por el váguio 
de 31 de Diciembre en los distritos de Bislig y 
Davao y en la provincia de Surigao, ocasionando 
pérdidas y desgracias materiales en edificios y 
sembrados, y perdiéndose en algunas partes hasta 
el grano almacenado. La cabecera de Bislig ha 
sido completamente destruida, sepultando en sus 
ruinas las casas, baluartes, artillería y además 
pertrechos de guerra, que permaneció todo por es
pacio de siete horas bajo las olas del mar, elevadas 
más de una vara sobre la población. En Cateel, 
población del mismo distrito de Bislig, se hicieron 
pedazos contra la costa todos los buques menores 
y paraos. 

—El ayuntamiento de Manila se ocupa en pro
poner la creación de un cuerpo de guardias muni
cipales con destino á vigilar y hacer cumplir los 
bandos de policía urbana en la capital y arra
bales. 

—Pocos dias después, ó al siguiente, de haber 
salido del dique de Singapore el vapor Malespina, 
entró en él una fragata extranjera de gran porte; 
y cuando se hallaban ocupados en su carena se 
rompió el referido dique, destrozando el buque y 
causando este desastre bastante número de víc
timas. 

—El 1.° de Febrero llegó á Manila el nuevo go
bernador y capitán general Sr. Leraery, que fué 
recibido con grande entusiasmo. 

—Los hijos de Galicia residentes en Filipinas 
han acordado suscribirse por más de trescientas 
acciones al ferro-carril que hade construirse en su 
país. 

—El 25 de Febrero era el dia designado para la 
publicación del primer número de la Gaceta oficial 
de Manila. 

—En la quincena trascurrida del 8 al 22, siguió 
la deciinacion da precios en los artículos que cons
tituyen el comercio de exportación en las islas, 
Las salidas de buques con carga hablan aliviado 
la plaza de existencias disponibles para exporta
ción, lo cual no es indiferente en aquel mercado 
por la escasez de almacenes. 

ISLA DE CUBA, 

Hoy ha llegado el correo de la Habana, que a l 
canza al 26 del pasado. Diez y siete días ha inver
tido hasta Cádiz el vapor Europa. En él han veni
do 143 pasajeros, cuya lista publicamos á conti
nuación. 

Los periódicos que hemos recibido no dicen 
una palabra de los acontecimientos de Santo Do
mingo. 

La situación económica de la isla de Cuba con
tinuaba siendo esencialmente la misma. 

Las noticias de Méjico que se tenían en la Ha
bana son atrasadas respecto á las que últ imamen
te hemos recibido por la via de Inglaterra. 

En Puerto-Rico nada notable ocurría hasta el 
15 de Marzo. Se disponían á partir para la penín
sula , cargadas de madera, las urcas de guerra 
Pinfa y Marigalante. 

La llegada á las costas de Venezuela del vapor 
Cuba, uno de los que forman la línea de vapores 
de las Antillas que acaba de establecerse, ha
bia producido un verdadero entusiasmo en La Guai
ra y Puerto Cabello, según se lee en aquellos pe
riódicos, que á la vista del pabellón español ha
bían concebido en l a esperanza de que se resta
blezcan pronto las interrumpidas relaciones con 
nuestro país. 

El Diario déla Marina publica un notable artículo 
proponiendo se dirija á la Reina una exposición de 
gracias, en la cual se pidan al mismo tiempo ciertas 
medidas de protección que reclama el estado actual 
dé la isla. Partiendo del principio de existir hoy en 
la Caja general de depósitos del gobierno valores 
por más de 30 millones de pesos, cuyo capital no 
gana ahí sino un corto interés que ya se trata de 
rebajar, cree el Diario que sería hacedero realizar 
en Madrid mismo un empréstito da cinco ó seis m i 
llones de pesos, reembolsable en cinco años. Acon
seja también que se pida una reforma arancelaria 
que, tomando por base la declaración de cabotaje 
respecto del comercio de Cuba con la ^metrópoli y 
demás provincias españolas , fije el máximum de 
los derechos sobre el comercio extranjero en 25 
y 15 por 100, según bandera, salva alguna excep
ción que pudiera conceptuarse precisa. 

Hé aquí ahora la relación de los pasajeros que 
ha traído el vapor Europa: 

Para Cádiz. D Juan de Aguilar, D. José ü l i -
ba r r i , D. Rafael Rodrigo y señora, D. Salvador 
Martin, D . Mariano de Juan, D. Vicente Cordero, 
D. Manuel Fuentes, D. Domingo Hernández, do
ña Francisca Zafrané, D. José Sevila y familia, 

I D . Pedro Rojas, D. Isidoro González, D. Federico 
de Diego, D. Francisco ISoriega , D. Benigno 

¡ G. Lougoroa, D. Antonio Socias, D. Antonio del 
i Corral, D. Francisco Liaño, D. José M . de A r i -
I mende, D . Francisco Almirante, D. Miguel Gu-
i tierrez, D. Ramón Menendez, D. Andrés Anglada, 
| D. José M. López, D. Genebrando Baladron, don 

Francisco Marsol, D. Adriano Pendaz, D. Juan 
| Obeco, D. Bernardo Alvarez, D. Felipe Llanos, 
I D. Mariano Villar y señora, D. Juan Misa y fami-
| l ia, D. Manuel Muñoz y familia, D. Francisco de 
| la Puente y familia, D Juan Brieba y familia, 
i D. Nazario Rodríguez, D. Gervasio Izaguirre, don 
I Dionisio Madraz, D. Antonio G, Puzo, D. José P. 

Tri ja , D. Francisco Guerrero, D. José María Ro
so, doña Carlota González, D. Eudaldo López, 
D. Alfonso López, doña María T. Ferrer é hijo, 
D. Ciríaco de Sosa é hijo, doña Isabel García, do
ña Cármen Sauce y nieta, D. Joaquín Manurio y 
familia, doña Cármen Grech, D. Ignacio M . do 
Saheny familia, D. Francisco Martin, D. Vicente 
Medina y familia, D. José Pires, D. Alejandro del 
Pozo, D. Francisco Guerrero, D Marcelino Izurzu, 
D. Antonio Hermida, D. José de P. Pérez, D. Ma
nuel Esperón, D. Tomás Fernandez, D. J. María de 
P. Santana y sobrina, D. Roque Abella, D. Ma
nuel Gual, D. Manuel Mora, D. P. de P Labathe, 
D. Vicente Zamorano, D . Lorenzo Sudisi, D. N i 
colás Cedrangulo, D. Dominico Rampanelli, don 
Antonio Muñoz y criado. 

Pora Alicante. Doña Isabel Santogo y familia, 
D. Pascual Arineta, D. Juan Rodríguez, 

Para Barcelona. D. Pablo Villamote, D. Juan 
Carrera, D, Pedro Tuxa, D. José Jobcrt, D. J o s é 
Mungol, D. Francisco del Campo, D. Juan Maes
tre, D. Jaime Alen.añy, D . José Novel y familia, 
D. Juan Roig, D. Mariano Romany y familia, don 
Gerónimo Torres y señora, D. Ramón Iglesia y 
familia, D. Pelegrin Roig, D. Francisco Casas, 
D. Juan Busch, D, Pedro Arnau, D. Juan Batai-
llc.—Son 143 pasajeros. 



EL RtíNO.—Marle S i '6 Abril de mi. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Misa de réquiem. Ayer se cantó en la real igle
sia de Nuestra Señora de Loreto la misa de nove
nario en sufragio del alma de nuestro joven y 
malogrado amigo el Sr. D. Antonio Garcés de 
Marcílla, hijo de los Excmos. señores barones de 
Andilla, que falleció el 9 de Marzo último. Muchas 
fueron las personas distinguidas que asistieron a 
tributar un recuerdo de cariño á su joven amigo 
con motivo de este solemne acto religioso, y nos
otros, al consignarlo asi, aprovechamos la ocasión 
de reiterar á sus afligidos psrdres el sentimiento 
que nos causó tan dolorosa pérdida. 

Ya pareció. E l sábado fué recobrada la curio
sidad histórica robada en Juiio del ano ultimo del 
real palacio del Escorial: nos referimos a la ban
queta que servia al célebre ministro Antonio P é 
rez cuando despachaba con Felipe I I en aquel 
real sitio. Sa ha hallado en el jardín del Picadero, 
tirada, al paiecer, por encima de la tapia que da á 
la casa de parada. 

Señor corregidor. Se desea vivamente que vaya 
V. E. al café Lírico, situado en Capellanes, aun
que se le facilite para ello una papeleta de entra
da, «consumo de dos reales,» sin otro interés que el 
de que pase por la calle del mismo nombre, y al 
llegar á la casa núm. 8, esquina á la de la tahona 
de las Descalzas, fije en ella su corregidora aten
ción. Conocemos que va Y, E. á pasar un mal 
rato al ver en uno de los principales sitios de la 
corte una casuca tan mala, tan fea y tan sucia 
como la más mala, más fea y más sucia que puede 
existir en el más miserable lugar de la Mancha, y 
tan averiada que si se la toca se cae. Para lucirse 
bien, se encuentra la bendita casa en extremo sa
liente, siendo la. única que perjudica la alineación 
d é l a calle, la cual queda en aquel sitio tan estre
cha que hemos visto estudiar á más de un coche
ro antes de pasarlo. 

No queremos indicar á V. E. lo que nosotros 
deseamos. Estamos seguros que cuando la vea 
pensaremos todos de conformidad. 

Coche número 179. Una señora amiga de El 
Constitucional subió anteayer junto á la iglesia de 
Italianos, en una berlina de alquiler que lleva el 
número 179. Después de haber estado en una m i 
sa de San Sebastian volvió á su casa, y al apear
se quiso dar 10 rs. al cochero por la hora y a l -

funos minutos que habla entretenido el carruaje, 
ero el cochero, en vez de tomar el medio du

ro, pidió 14 rs., y como encontrase justa y na
tural resistencia en la señora, la apostrofó del 
modo más grosero y brutal, faltando poco para 
que hiciese uso de la fusta. Corrida y avergonza
da la señora satisfizo la inmoderada exigencia del 
auriga, resuelta á hacer público el hecho, para 
que el amo del carruaje vigile á sucriado, y el pú
blico y los agentes de la autoridad sepan con quién 
tienen que habérselas cuando tropiecen con la 
berlina núm. 179. 

Convocatoria. El Monte-pio universal convoca 
á junta general de suscritores para el dia 26 de 
Mayo próximo, á las doce del día, en las ofici
nas de la dirección, calle de la Magdalena, núm. 2. 

Para asistir á la junta se ha de recoger prévia-
mente papeleta de entrada, pudiendo los impo
nentes de provincias autorizar personas residentes 
en Madrid para que los representen. 

Veremos si se atiende. Tomándolo ayer de La 
Correspondencia, dijimos que parece cosa resuelta 
para el ministerio de Fomento el sacar á oposición 
dos délas cinco plazas de restauradores del Museo 

nacional de pinturas, á fin de que la restauración ' 
de los cuadros esté á cargo de las personas más 
inteligentes é idóneas en tan delicado trabajo. Con 
solo proveer á oposición dos de las cinco plazas, 
no se remedia, á nuestro juicio, el mal: pues exis
tiendo, según el parecer de la comisión, restaura
ciones buenas, malas y medianas, y no siendo nin
guna de las primeras hecha por los actuales res
tauradores, la causa queda en pié, y novemos 
otro remedio más justo que anunciar la vacante 
de las cinco y proveerlas en público certámen. De 
este modo se evifan los inconvenientes del favori
tismo, y el Terdadero mérito obtiene el̂  premio 
que merece. 

DE ESPECTÁCULOS. 

No pasa. El sábado se suspendió en el teatro de 
Novedades, de orden de la autoridad superior po
lítica de la provincia, la representación del drama 
bíblico titulado El Corbonan. Las censuras de tea
tros y eclesiástica, antes divergentes, convinieron 
por fin en la inconveniencia de su ejecución, y el 
ilustrado señor gobernador no vaciló un momento 
en adoptar aquella determinación. 

Beneficio. En esta semana se verificará el de la 
Sra. Santamaría en el teatro del Circo, ejecután
dose la zarzuela El bachiller, en que tomará parte 
la señorita Zamacois. 

Para dar descanso á la señorita Ramírez, se han 
suspendido ayer las representaciones de la zar
zuela del Sr. Frontaura El corneta, cuyo prota
gonista desempeña con notable acierto aquella 
actriz. 

Teatro déla Zarzuela. Pasado mañana tendrá 
lugar en este teatro la representación de la zar
zuela en un acto Anarquía conyugal. 

SECCION LITERARIA. 

BIBLIOGRAFÍA.. 
LA S1TUATION ECONOMIQUE ET 1NDÜ3TRIELLÉ DE L'ES-

PAGNE EN 1 8 6 0 , PAR JÜLES LESTGAUENS. 

Con este título se ha publicado un curioso folle
to, del cual nos hicimos cargo en otro núme
ro de EL REINO, que abraza en pocas páginas un 
resúmen notable de datos útiles para el economis
ta, para el publicista y para el político. En él , con 
la claridad de exposición que es como atributo 
peculiar de belgas y franceses, se rectifican erro
res antiguos, se plantean muchas cuestiones eco
nómicas é industriales dignas de atención, y se 
ofrece á los aficionados á estos estudios , medios 
eficaces para saciar su curiosidad. 

El folleto lleva al frente un cuadro comparativo 
de monedas, pesos y medidas de España con los 
usados en Bélgica. Consagra el primer capítulo á 
exponer la situación económica de España du
rante los años 1859 y 60. El segundo al comercio 
de España con las colonias y países extranjeros en 
1858. El tercero á la agricultura, comprendiendo 
las observaciones meteorológicas hechas de 1854 
á 58, la división territorial, las diversas clases de 
cultivo, la exportación de productos agrícolas, se
gún su clase y los paises en que se ha verificado 
en 1858 , y el comercio de lanas y de seda. 
El cuarto á la minería, analizando la industria 
minera en sus distintos ramos, la producción de 
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P l í P ^ I ^ I A A C l I H J E r A D A , para combatir 
con éxito seguro, Jas emfermedades gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particularmente para las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por si y que m&U pet 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L. Corvisart, medico 
de S. M. el Emperador de los Franceses: 

Io Sobre la dyspesia y consunción ; 
2o Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
3 ° P i l d o r a s de Blojfgr ©13 P E P ^ W ^ , 

COMBINABAS €<ÍW I I I E M S t S > M E i M : C i S 5 » 
P O I S MSIJ S I H M I O C J E S O , may eficaces contra 
las emfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidez, menstruación difícil) y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BOCCHARUAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición, s 

Precio del frasco triangular, k fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 59. 

3° P i l d o r a s de Slosrsr fSSí P E S ^ l ^ . ? . , 
COMBINADAS C O W B l i PS iOTO-Y«>a5 lJ5 lO 
B E M I E i m © m A l / M S í S A I S I ^ , recomica-
tíanse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
jifiliticas, tisis y afecciones atónicas de la economia 
8n general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parto demasiada escits- -c de estos 
dos escelentes teurapeuticos sobre las personas 
nerviosas.» 

{Extracto de una memoria dirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, k fr. 
Id. i /2 id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de ¡VI. Hoct, farmaceii-
ttco-quimico calle de Castiglione, n" 2, en l'am. Kn 
España, en los mismos depósitos establr.cidoi paru % 
Wjnta da su aceyte de tugado de bacf.'ao. 

Madrid, Caideroa, Pdncjpe, 13, Goiiantes, pla
zuela del Angel, 7, y Uizurrun, Barrloiiuevo, 11 
y Somolinos, Infantas, 26.Gerena, Garriga; Jaén, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; Vito
ria, Arol'ano. 

Esto remedio de ir.uy buen gusto 
dí tomar con e! mayor sigilo, ge emple 
riña Wá\ hace mas de sesenta sños y»c 
ÍHtnpo, con muy pocos gastos y sin tej 
caídas, los flujos venéreos antiguos y' moderno 
las flores blancas, los cánceres del útero, las ulce-
r;;ciones, retracciones y.decios de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
o s ó rebeldes al mercurio y á otros remedirfs. 

PJ'CCÍO.-: 24 y 40 rs. !iol«l!a. 
El Rob Se vende en casa de todos los íarms-

céuticos, y hay depósitos generales en casa de los 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Álican-

le , Soier y compsñis.. — Algeciras, José 
do Muro.—Barcelona, José Marti, Magín Rivalta 
• V i M y Pou, Pedro Cuyas, Borrell, hermanos.— 

Lebeuf. — BÍAbci , Arriaga. , Monas-
Júrgns , Barrio Canal, Jüüan da ja 
u! Cernía.—Badajoz, Ignacio Ordoñcz,— 

Cáceres, doctor Salas.-Cádiz,* Salessé, Muñoz 
Francisco Mendozs, doctor JoséMaria Mateos, Ta-
connet y compaaia, Arcimis y compañía.—Gar-

xtraniero que distrae sus icios para ilustrar 1 Tocino añejo. . . 
... _ . . . i -ü . . -^ A ücr.oñn valiéndose déla, j Jamón. . . . . . . . stiones relativas á España, 

icion topográfica de su patria, de sus especia-
conocimientos en la materia, y hasta de su 
pió idioma, para hacer más útil y generahzabic 
curioso estudio de la situación actual d ^ nues-

nínsnla. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Aniceto y la beata ¿Za
lá Ana de Jesús, virgen. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
monjas de Don Juan de Alarcon, donde conti-
a la novena de la gloriosa beata María Ana de 
sus; predicará en la misa mayor D. Felipe \ e-
zquez. , 
También sa celebrará función á la beata Mana 

Ina de Jesús en la parroquia de Santiago, conti-
lando por la tarde su novena. 
Se celebrará á San Rafael, con misa mayor, ma-
íiesto y sermón, que predicaráD. Gregorio Mon
is, en la iglesia de San Juan de Dios. 
Prosiguen celebrándose las novenas de la D i v i -
Pastora en San Cayetano y en San Antonio del 

rado. 

. . . 70 á 70 

. . . 96 á 104 
Aceite. 06 á 08 
Vino 31 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 36 
Lentejas 19 á 21 
Carbón 7 á 8 
Jabón 62 á 64 
Patatas 4 á 6 

11 a 30 • 
20 a 46 
10 a 22 

1 ai-) 
10 á 6 

22 ^ 24 
2 a 3 

mm 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 

TEATRO DEL PRÍNCIPS. A las ocho y media d 
noche—Gran sinfonía á toda orquesta la sin 
composición de D Francisco Asís Gil. últi 

•El 

B O L S A B S MABRISÍ. 

Usacion del dia 15 de Abril de 1861 

FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
15 y 70 c ; no publicado, 48-60. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado^ 42 
5 d,; á plazo, 42-45 fin cor. ó á vol . 
Deuda amortizable de primera clase, no publica-0, 31-25 d. 
Deuda del personal, no publicado, 21-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

e 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i -
ado,93-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 94 p. 
ídem de í.0 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

o publicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto d« 1852 de á 2,000 i"¿., 

o publicado, 96-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 185G de á 2,000 rs., 

o publicado, 95-40 d. 
Acciones de obras públicas ds 1.° de Julio d 

858, no publicado, 95-60. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 ra., 8 po 

00 anual, no publicado, 109 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

srro-carriles, publicado, 91-30. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no pubiiea-

o,215. 
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 

e Alcaráz, sin cupón, no publicado, 50 d. 

enemigo, comedia nueva en tres actos v en ver/e0r 
La ^esía de/os marinos, baile nuevo e?pafiol í0'~" 
posición del señor Vadillo, en el que toma p ^ t l ' 
primera bailarina doña Rosa Espert y tod 
cuerpo coreográfico.—Sotr/nos que da el denin ^ 
juguete cómico nuevo en un acto y en verso. 1 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media d 
noche—£¿ paraíso en Madrid, gacetüU déla c • 
tal en tres actos. aPl-

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y m ^ ; , , 
la noche —Una emoción.— Entre mi mujer 
negro. 

TEATRO DE NOVEDADES. 
anuncio. 

y el 
No se ha recibido el 

MERCADO DE MADRID. 

RECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR ES 
E L DIA 15. 

Reales vellón Cuartos 
arroba. libra. 

arne de vaca 50 á 54 18 á 22 
de carnero. » 20 á 24 

d. de ternera 70 á 76 34 á 42 

PUNTOS DE SUSCaiCIOKI. 

MADRID: Oficinas de esto periódico, calle de tt" 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías l 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana y en k T 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publir'd J 
Pasage de Matheu. m> 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administra 
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis 
po, 96—Saníia^o de Cuba, D. Juan Lau'eier - I 
Manila, D . Manuel Ramírez.—Gran Canaria ¿ Z 
Amaranto Martinea de Escobar. — Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sa?iía Cruz de Tenerife (io¿ 
Jacinto Jimeno. ' " 

EXTRANJERO: París, Mr . Laffite Bulüer y Com-
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet No' 
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Thómas" 
Catherine street.~G¿6ra/far, D. Manuel R. Pitt0' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

GOríDICIONES DE L A SÜSCRICION. 

PROVINCIAS. 

¡ MADRID. 

Dnmes.. 12 rs. 

3 meses.i 32 » 

6 meses.! 60 » 

. , En casa t a meta- Ml 
liCO Ó ll- . j ^ ; . 
branzag. ¡ j , , 

ULTRA
MAR. 

EXTRAK-

JERO, 

14 rs. 15 rá.! 9 , •• ¡j 

3o » 40 » I o ps. 1 60 rs. 

76 » 120 s 

E d i t o r r e s p o n s a b l e : D . RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid 1861.—Imp. deM. Tello, calle de Hita, 5. 

¡rripa 
ich 

!bar 
-Játiva, Serapio Artigues.--Jerez déla Froiilf-

ra, Joaquín Fontsn, Ortoga.—Lson, Merino.— 
Lisboa, Bara!, Alves de Acevedo.—Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell, hermanos, Moreno 
Mique!, Vicente C-alderon. Victíntíí Coilaníes, Vic
toriano Vinuesa, Manuel Santiíleban, Cesáreo M. 
Somolinos f Eugenio Esteban Diaz, Gárlos Ui
zurrun. — Málaga , Pablo Prolongo. — Oviedo, 
Manuel Diaz Argüelles. — Paieíicia , Heras. — 
Oporto, Ara'ujo. — Pamplona , Miguel Landa.— 

CHOCOLATE PURGANTE DE COLMET 
AiLDALLAb l)L OKU 18.4£. 1»E H . A l A idó'i, tlfe íhxU^t: iboo. 

El chocolate purgante Colmet tan generalmente usado hoy, es recémendadó por los médicos de Pa
rís co ; o el purgante mas seguro y agradable. Merced á su buen gusto, puede administrarseá las seño-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mas mínimo que tornan un verdadero medica

mento. Por pequeñas dosis es muy eficaz para curar el esíreniíníeíito, las bilis y flemas, etc., etc. 
Precio en Paris, 1 fr. 2o es. la caja, pharmacic de Colmet, inventenr, 12, rué neuve Saint Merry 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, con grandes rebajes, Exposición Estrangera, calle Mayor, núm. 10' 

Por menor, á 8 rs.. Calderón, P r í n ^ e / l ' i ; Coliantes, plaza del Angel. 7; Borrell, Puerta de Sol. 
• - \ . . (A. 1495) 

mtar 
fanci 

der, José Marlinez. 
.—San S 

jon 

J. 

büyona , 
íerío. •— 
Llera, Lo 

Cuchí, Castillo 
¡ Valencia, Vicent 
! !a Torre.—Vítor 

Clavilliar, Juan Herían. 

Campe») Eranci! 
mo, ealift de Cólchelos, 36. 
ael Landa,—Tarragona, Tomás 
! compañía.—Toledo, Pérez.— 
Greus,—Vallado lid, Mariano de 

i , Zabala, Arellano.—Zaragoza, 
(A. 1338) 

MONTEPIO UNIVERSAL. 

Está generalmente reconocido que este remedio os el mas eficaz para cu
rar radicalmente y con la mayor prontitud las penosa* enfermedades que ata

can al pecho, tales como U tos, los catarros, esputos de sangre, irritaciones, constipados, etc. A sus 
incontestables cualidades reúne la de tener un saiior agradable que hace gustoso su uso. Véndese a ¿ 
francos la caja. Para asegurarsa do la piveza y legitimidad do este preducto, exí;ase el sello de la farmacia 
QUELQUEJÉÜ, inventor, ROCHE, sucesor, rué de Poitou, U , ea Par í s . -En Madrid, por mayor, ^s-
posicion estranjera,» calle Mayor, núm, 10; pormenor, á l O r s . Ja caja. Calderón, calle del l'i'í'^'P6' 
13; Collanles, plazuela del Angel, 7.—En las provincias, en casa de los depositarios de la «Esposicion 
estranjera.» (4. 1G90) 

iOWOGATORIA A JUNTA GENERAL 
p a r a d domingo 26 de mayo de 1 8 6 1 , á las doce del dia. 

En cumplimiento del art. 74 de los estatutos de esta compañía, se convoca á pinta general para ei 
domingo 26 de majo próximo, á las doce del <?ia, que se celebrará en uas otieinas da la dirección, calle de 
!a Magdalena, núm. 2. 

Con arreglo al art. 7S, la junta general se compondrá de todos lo< suscritores que acudan á recoger 
papeleta de unirada, siempre que no escedan del número de 200, quedando en caso contrario reducido el 
derecho de asistencia á los 200 que mayor caoitai suscrito posean ó representen. 

Debo rogar á los señores impon-mies domiciliados en las provincias, se sirvan autorizar, por medio de 
cart3, á personas residentes en Madrid para quedos representen. 

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en las oficinas do ¡a diraccion cá 
na, núm. 2. 

Madrid de abril de 1861.—El director general.—El duque de Rivas. 
(P .C) C. E. V. 

le ta Magdale-
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ROB LAFFECTEUR. 
El R«b Boyveau Lafíecteur es el único áiit^TÍ-

adoz y garantizado legítimo con la firma del doc-
Í 0 Guaudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite da hígado de bicaLm, a! jarabe anti-esccr-
búlico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro ó ¡nercurio. 

De una digestioti fácil, grato al paladar y al 
olfato, el Bob está recomandado por los médico 
de iodos los paises para curar las enfermedade, 
cutáneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna ''egenerarta, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau LaffecUur 
para el tratamiento de las afecciones do los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondria/paralisis, es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, cabrros de la venga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor-
ranar,. tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, Kas-
troenleriUs, etc. ' 0 

M A 
Salidas de Alicante desde el 15 de abril. 

Para MALAGA y CADIZ. —Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA..—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

En breve se anunciará un nuevo viaje semanal á Málaga y Cádiz. 
Billetes directos á Bircelona, Marselb, Lyen, París, Malaga y Cádiz. 
Mercancías á precios aviados p sra todas partes. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 arroba y lanas 

reales 4,30, 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómofj 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles, y á don Julián Moreno. Alcalá 30 

V I A J E D E M A D R I D A P A R Í S E N 65 H O R A S . 
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Traspor te de viajeros y m e r c a n c í a s . L i n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a directa de ValenC' 
á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatf.rios éfi Valencia, don Emilio Fennand, calle del Mar, 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del rfl 

rio de Hacienda. nroi^ 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, V • » 

ta rio. ., Cfí^ 
Excmo. Sr. Marqués de Villamagiia, gefll11''1 

deS-M- ¡roIa, abogad i' 

.Seci'1 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—-Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado'1. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abógadoi 
Sr, D. Maitín García de Loygpm, propiatario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Gasa-üórdoba, propietario. 
Sr. D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Sr. D. Felipe Juste, come ci v. te. 

Director general. Exorno, é I mo. Sr, D. Ramón López de Tejada. 
Directora -junfo, Sr, D. Migue!de Orive. 
EL PORVENIH es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. . 
Tiene por objeto hacer productivas las economías délas familias, por medio del interés 

y la herencia múlua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años, ricio'^6 

d do los asegurados y á la importancia y dt'M 

Sr. D. José Hermenegildo de A!ni 
propietario. 

Sr.D. Fernando de Madrazo, abogado 
río vocal, 

AGUA APOPLETICA 
D E L O S 

de Ronen de HABKRT, única verdadera, eficacísi
ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOURECR', r m St. André des arts, 29. 

En Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA., ca
lle Mayor, 10: por menor, Calderón, calle del 
Príncipe, 13, y Collantes, plazuela del Angd, nú-
raero 7. 

En provincias, en casa do loseorresponsale-i de la 

GRANULAS ANTI-NERVIO 
f 
l 

al valeriañalo de amoniaco puro, el solo 
por la Acad rnia de París esperimentad > en, 
Pitadles de París, ha producido los resulta 
satisfactorios. 

El yalerianato de amoníaco de LABO 
es la sola preparación de valeriana que pl 
ventajas de ser en nroporciones definidas 
tener ni olor ni sabor. 
ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

existencia, 5,8000 asociados, 
enden á 278 millones de reales. . , toaa ciaS 
en rentas del Estado, hallándose á cubierto cit 

phaveri^ ' 
cuenta esta Acociacion, y las liquidaciones que c3ll la 

sobrevivientes los capíta es impuestos, aurne 
r las herencias de lossócios fallecidos y por u 

la institución y el favor siempre creciente q 

A UNION, que entre otros grandes elementos ^ 
IVES DE a s A L E S , se ha constituido e;1». quastí 

el V 

minislracíonlija segura y responsable, por 

Bdelin de operaciones y se dan f^^Aréri^ ' 
cuantos informes se soliciten en Madrid en la Dirección general, Carrera de ^an 
mmero 34, y en provincias en {de loscasa comisionados de la compañia. 


